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I. DISPOSICIONES G E N E R A L E S

M I N I S T E R I O  DE HACI ENDA

ORDEN de 14 de octubre de 1958 por la que se da nueva
redacción al apartado cuarto de la Orden del Ministerio

de Hacienda de 22 de julio de 1944, aprobatoria 
de las Tarifas de comisiones a percibir por los Agentes 
y Comisionistas de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Las obligaciones y responsabilidades a  que están 
sujetos en eJ ejercicio de su profesión los Agentes y Comisio
nistas de Aduanas, tanto por lo que respecta a la nueva Rodar 
lidaa de la puntualizacion de las declaraciones destinadas a la 
liqu^lación del Impuesto sobre el Gasto, que dichos intermedia
rios deben presentar en la importación de las mercancias su je
tas al mismo, como en cuanto se relaciona con la actuación
inspectora de aquél, que. con arreglo a  la Orden de carácter 
interpretativo dictada por el Ministerio de Hacienda en ¿6 de 
junio de 1958 ha de efectuarse, en cuanto permitan loe ante
cedentes existentes para ello, en el domicilio del Agente o Co
misionista de Aduanas que haya presentado la declaración co
rrespondiente. inducen a estimar procedente modificar el apar
tado cuarto de la Orden de este Departamento de 22 de julio 
de 1944. aprobatoria de las tarifas de comisiones a percibir por 
los intermediarios tfe referencia. En su consecuencia.

Este Ministerio ha acordado disponer que el apartado antes 
mencionado quede redactado en lo sucesivo de la manera si
guiente:

Cuarto.—En las preinsertas tarifas se entenderán engloba
das en términos absolutos todas las remuneraciones, excepto la 
inherente al Impuesto sobre el Gasto, que corresponda i>ercibir 
a  los Agentes y Comisionistas de Aduanas por su intervención 
en las operaciones necesarias para la total formalización y ul
timación de los despachos de mercancías, desde el momento en 
que éstas lleguen a la Aduana hasta su salida del poder de la 
misma. En las Aduanas terrestres con estación de ferrocarril 
el conjunto de los actos de despacho comprenderá también las 
operaciones de facturación y entrega de las mercancías sobre 
vagón, pero sin que en ellas queden incluidos los gastos m ate
riales de carga sobre vafcón ni los portes por ferrocarril, que 
cuando sean suplidos por el Agente o Comisionista le serán 
debidamente reintegrados.

Tanto en las Aduanas terrestres como en las marítimas, se 
considerarán incluidas en las expresadas operaciones de despa
cho ia.' de gestión, aportación y tramitación de cuantos docu
mentos sean precisos paia  la realización de aquéllas, e incluso 
la* solvencia de los roñaros que a los mismos formule la Direc
ción General de Aduanas.

En ningún caso se entenderá comprendido entre los .elemen
tos integrantes del importe del aforo, a los efectos de *a apli
cación de porcentajes de comisión, el Impuesto sobre el Gasto, 
concepto que deberá figurar en las facturas que por su inter
vención en los despachos de mercancías rindan a sus comitentes 
los Agentes y Comisionistas de Aduanas, con completa separa
ción e independencia de los demás y sobre el que se liquidará

y percibirá por dichos intermediarios, en concepto de comisión, 
un 3 por 100 de la cuantía total liquidada e ingresada en cada 
declaración del Impuesto.

Lo digo a  V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1958.—P. D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 7 de octubre de 1958 por la que se deja en suspenso 
determinado precepto del Reglamento de Mataderos

y Almacenes Frigoríficos.

Ilmo. S r.: El Reglamento provisional sanitario de Mataderos 
y Almacenes Frigoríficos, aprobado por Orden de este Minis
terio de 31 de enero de 1955 dispone en el párrafo primero del 
articulo 1.°. que sólo podrá sacrificarse ganado de abastos para 
destinar sus carnes a) consumo en poblaciones distintas aei 
término municipal de origen, en Mataderos frigoríficos, de Em
presa o municipales también frigoríficos, autorizados como tales 
por la Dirección General de Sanidad.

El párrafo segundo del mismo articule exceptúa de la corm a 
anterior ias reses «lechales» de ganado vacuno, lanar y cabrio, 
si circulan sus canales encorambradas, aurante los meses de 
noviembre a marzo, ambos inclusive

Ahora bien, el Ministerio de Agricultura, en Decteto de 21 de 
agosto de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de sep
tiembre siguiente) y Ordenes complementarias dei mismo Mi
nisterio de fechas 16 de octubre y 9 de diciembre del mismo año, 
por razones de intensificación ae rendimientos de la ganadería 
y una más rápida repoblación de ganado vacuno, prohíbe, e> sa 
crificio de terneras cuya edad sea inferior a un año

Estas disposiciones del Ministerio de AgricultuTa nacen que 
haya de considerarse prácticamente inoperante la excepción de 
las normas oe sacrificio de ganaoo de abaste en régimen de 
carnes foráneas por lo que hace referencia a las reses lechales 
de ganado vacuno, toda vez que no pueden tener la considerar 
ción de «lechales» las terneras de un año de edad en adelante.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien aisponer lo 
siguiente:

1.® Queda en suspenso la aplicación de la excepción figu
rada en el párrafo segundo del artículo 1.° del Reglamento 
provisional sanitario de Mataderos y Almacenes Frigoríficos, de 
31 de enero de 1955, por lo que hace referencia al sacrificio de. 

1 reses lechales de ganacio vacuno fuera de los Mataderos frigo- 
| rificos, durante los meses de noviembre a marzo, ambos inclu-



1792 * 24 octubre 1958 B. O. del E.—Núm, 255
sive. en tanto se mantengan las disposiciones del Ministerio de 
Agricultura citadas en el preámbulo de esta Orden

2.° Se cumplirá en todas sus partes dispuesto en e« ar
tículo 16 del Reglamento citado sobre la preferencia de dis
tribución para el abasto público ae las carnes foráneas proce
dentes de los Mataderos frigoríficos

Por la Dirección General de Sanidad se adoptarán las me
didas oportunas para cumplimiento de la presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 7 de octubre ae 1958.

ALONSO VEGA

Bmo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 15 de octubre de 1958 por la que se dispone 
la necesidad de que figuren los nombres y apellidos de 
los médicos del Seguro Obligatorio de Enfermedad en 
toda la documentación reglamentaria que relacione al 
Seguro con los asegurados.

limo. Sr.: Perseverando en la linea trazada sobre perfecciona
miento y desarrollo del Seguro Obligatorio de Enfermedad, en las 
disposiciones dictadas por este Ministerio en el mes de febrero 
del corriente año, incorporando parte de la experiencia recogida 
en materia de programación, procede ahora recoger los deseos 
y el criterio manifestado por la digna corporación médica, en 
orden a conseguir una vinculación cada vez más estrecha entre 
el Médico que realiza la asistencia y el beneficiario que la 
recibe Ello puede iniciarse personalizando nominalmente al 
facultativo y estableciendo ante el asegurado una relación en
tre el cargo que aquél desempeña en el Seguro y la expresión 
concreta de la persona que lo ejerce, evitando el actual ano
nimato y  fomentando el concepto de la propia respónsabilidad 
y dignidad personal del Médico ante el beneficiario, para que 
en éste se eleve la consideración la estima y el respeto que 
són debidos a quienes ejercen una misión cuya trascendencia 
en el orden social y en el terapéutico no se limita a la simple 
realización de un acto técnico.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Art. 1.° En toda la documentación reglamentaria que se 

produzca en el Seguro Obligatorio de Enfermedad y que re
lacione eitfre sí directa o indirectamente a los facultativos 
con los asegurados, figurará de modo visible el nombre y ape
llidos del Médico del Servicio que produzca el documento, 
siempre que se trate de facultativos con nombramiento de
finitivo. \

Art. 2.° En todas las residencias y ambulatorios del Se
guro se colocará, en lugar bien visible, el cuadro nominal de 
facultativos que presten servicio en el Centro, con expresión 
de horas y lugar de consulta.

Art. 3.° Cuando sea procedente como consecuencia de una 
prestación sanitaria recibida por el Asegurado o Beneficiario de 
la Obra deberá entregarse a éste por el Director del Centro 
o facultativo que proceda, nota o documento en el que se 
exprese el servicio que el Asegurado ha recibido, nombre del 
Médico que lo ha realizado e Institución en la que se realizó 
Asimismo se hará constar en todas las hojas de instrucciones 
generales que dentro de un Servicio se confeccionen para di
vulgación del mismo o enseñanza del enfermo, quien, o quienes, 
son los facultativos encargados del citado servicio, así como 
también figurará el nombre del Director del Centro al que el 
Servicio pertenezca.

Art. 4.° Por los Servicios correspondientes del Instituto Na
cional de Previsión encargados del cumplimiento de la pre
sente Orden, se tendrá en cuenta el espíritu de la misma para 
llegar a su extensión y aplicación en aquellos otros casos que, 
aun no siendo específicamente mencionados, permitan una per
sonalización en el ejercicio dé la Medicina, dentro del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad

Lo que digo a V I. para su conocimiento y vigilancia de 
cumplimiento por parte del Instituto Nacional de Previsión, 

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1958.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Previsión,

• • »

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 11 de octubre de 1958 por la que se autoriza 
la Reglamentación de la protección del copo de los artes 
de arrastre para la pesca del bacalao (Gadus callarias) 
y del egleflino Melanogrammus aeglefinus) en las subzonas

 3. 4 y 5 del Area del Convenio Internacional de 
Pesquerías del Atlántico Noroeste.

limos Sres.: La Comisión creada por el Convenio Interna
cional de Pesquerías del Atlántico Noroeste, firmado en Washing
ton el 8 de febrero de 1949 ratificado por España el 20 de abril 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 118. de 27 de 
abrí1 de 1952), ha aprobado la propuesta de reglamentación de 
la protección de* cop< de los artes de arrastre para la pesca del 
bacalao (Gadus callarlas) y del eglefino (Melanogrammus aegle- 
finus) en las subzonas 3, 4 y 5 del Area del Convenio.

De coniormidad con lo informado, y a propuesta de la Sub
secretaría de la Marina Mercante.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Para la protección del copo de los artes de arrastre en las 

subzonas 3 4 y 5 se permite el uso de cualquier lona, red u otro 
material unido solamente a la parte inferior del copo de la 
red de arrastre para reducir o evitar averías y. únicamente, un 
trozo rectangular de red unido a la parte superior del copo, 
también con el mismo fin, en tanto se ajuste a las siguientes 
condiciones:

a) Esta red no tendrá un tamaño de malla inferior al 
mallaje correspondiente prescrito en la Orden ministerial de 
27 de septiembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 279 de 5 de octubre de 1956)

b) Solamente podrá estar unida al copo por su parte de
lantera y partes laterales y, de tal forma, que no sobresalga 
de la parte delantera del «estrobillo» más que cuatro mallas y 
su prolongación posterior no alcance las cuatro mallas del final 
del copo.

c) El ancho de esta red tendrá como mínimo, vez y media 
el ancho de la superficie a cubrir del copo Dicho ancho se me
dirá según ángulos rectos con el eje longitudinal del copo

Esta Orden entrará en vigor a partir del 1 de mero de 1959, 
y el incumplimiento de sus disposiciones dará lugar4 a la apli
cación de las sanciones dispuestas para la pesca de arrastre en 
la Orden ministerial de 11 de marzo de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 81)

Lo que comunico a W  II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV EL muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1958.—P D., Juan J. de Jáuregul.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Plazas y   
Provincias Africanas por la que se asciende a don José 
Carmona García, Jefe de Negociado del Cuerpo  
Técnico de Correos en la provincia del G olfo  de Guinea.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 25, en relación con 
c-1 7. ’ dei Estatuto del Personal al servicio de la Adm inistración 
de 'a provincia dol G olfo  de Guinea, y a propuesta de V. I.,

Esta Dirección General ha tenido a bien ascender a los 
efectos de ia determ inación de sus haberes de cualquier clase 
y mientras se halle al servicio de aquella Adm inistración, a don 
José Carm ona García, a Jefe de N egociado del Cuerpo T écn ico 
de Correos de la provincia del G olfo  de Guinea, con el sueldo 
anual de 20.520 pesetas y antigüedad del día 18 de diciembre 
de 1057. percibiendo la diferencia de haberes con  cargo al corres- 
pondience crédito del presupuesto oe dicha provincia.

Lo que participo a V. S. para su conocim iento y efectos 
procedentes.

Dios guaro© a V. S. muchos años.
.Madrid. 11 de octubre de 1958.—El Director general, José 

Díaz de Villegas.

Sr. Secretario general de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas.

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Plazas y   
Provincias Africanas por la que se asciende a don Jaime 
Ramírez Togores, Jefe de la Policía Gubernativa de la 
provincia del G olfo de Guinea.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 25, en relación 
con» el 7.° del Estatuto del Personal al servicio de la Adm inis
tración de la provincia del G olfo de Guinea.

Esta Dirección General ha tenido a bien ascender a los 
efectos de la determ inación de sus haberes ae cualquier clase 
y mientras se halle al servicio de aquella Adm inistración, a don 
Jaim e Ramírez Togores, a  Jefe de la Policía Gubernativa de la 
provincia del G olfo  de Guinea, con el sueldo anual de 25.200 
peseras y antigüedad del día 16 de mayo último, percibiendo la 
diferencia de haberes con cargo al correspondiente crédito del 
presupuesto de dicha provincia.

Lo que participo a V. S. para su conocim iento y electos 
proceden! es.

Dios guarne a V. S. m uchos años.
Madrid. 13 de octubre de 1958.—El D irector general. José 

Díaz do Villegas. '

Sr. Secretario General de la Dirección General de Plazas v Pro
vincias Africanas.

RESOLUCION de la D irección G eneral de Plazas y   
Provincias Africanas por la que se asciende a don  
Francisco Hernández Cañizares, Adm inistrador marítimo de 
primera clase de la Guardia Marítima de la provincia 
del G olfo de Guinea.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, en relación 
con  el 7.° del Estatuto del Personal al servicio de la Adm inis
tración de la próvincia del G olfo  de Guinea.

Esta Dirección Genera] ha tenido a bien ascender a  los 
efectos de la determinación de sus haberes de cualquier clase 
y mientras se halle al servicio de aquella Administración, a don 
Francisco Hernández Cañizares, a Adm inistrador m arítim o ae 
primera clase de la Guardia M arítima de la provincia del G olfo 
de Guinea, con el sueldo anual de 25.200 pesetas y antigüedad 
del aia 3 de m ayo último, percibiendo la diferencia de haberes

con  cargo ai correspondiente crédito cvel presupuesto de dicha 
provincia.

Lo que participo a V. S. para su conóc:m iento y efectos 
procedentes

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 13 de octubre de 1958.— El D irector general. José 

Díaz de Villegas.

Sr. Secretario general ae la D irección General de Plazas y Pror 
vinclas Africanas.

ORDEN de 19 de octubre de 1958 por la que pasa a la 
situación administrativa de «excedencia voluntaria» 
doña Rafaela Vallejo R om ero .

Ilmos. Sres.: De conform idad con  lo previsto en el apar
tado b) del artículo noveno de la Ley de 15 de ju lio  de 1954. 
y a solicitud de la interesada, se dispone el pase a la situación 
adm inistrativa de excedencia voluntan^, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden en %el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO y por tiem po ilim itado no inferior a un año, 
a favor del funcionario procedente de la disuelta Adm inistración 
Internacional de Tánger, can destino actual en la Audiencia 
Provincial de Jaén, doña R afaela Vallejo Romero.

Lo digo a W .  II. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a VV. II. m uchos años.
M adrid. 19 de octubre de 1958.— P. D., R . R.-Benítez de Lugo,

Ilm os. Sres. Subsecretario del Ministerio de Justicia y  O ficial
M ayor de esta Presidencia.

M INI S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 16 de octubre de 1958 por la que se prom ueve 
a la plaza de Auxiliar de prim era clase del Cuerpo  
Administrativo de los Tribunales a doña Teresa Segarra 
Oller, Auxiliar de segunda clase.

Ilmo. Sr.: De conform idad c on lo prevenido en el artículo 13 
dé la Ley de 22 de diciembre de 1955 y 32 del Reglam ento 
de 9 de noviembre de 1956,

Este M inisterio acuerda promover a la plaza de Auxiliar de 
primera clase de la Escala Auxiliar del Cuerpo Administrativo 
de los Tribunales, dotada con el haber anual de 13.320 pesetas, 
más las gratificaciones' que legalmente le corresponden, en va
cante por fallecim iento de doña Dolores Civantos García, a doña 
Teresa Segarra Oller, Auxiliar de seguñda clase d é  la citáda 
Escala Auxiliar, oon destino en la Fiscalía de la Audiencia Terri
torial de Barcelona, donde continuará prestando sus servicios.

Esta prom oción surtirá sus efectos desde el día 6 dé los 
corrientes, fechá en que se produjo la vacante

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
M adrid, 16 de octubre de 1958.— P. D., R. Oreja.

Ilm o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 16 de octubre de 1958 por la que se prom ueve 
a la plaza de Auxiliar de segunda clase de la Escala 
Auxiliar del Cuerpo Adm inistrativo de los Tribunales 
a doña Concepción Sánchez C erezo, Auxiliar de tercera 

clase.

Ilmo. S r .: De conform idad con le preveniao en el articulo 13 
de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y 32 del Reglam ento 
de 9 de noviembre de 1956.

Este M inisterio acuerda promover a la plaza de Auxiliar de
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segunda clase de la Escala Auxiliar del Cuerpo Administrativo 
de los Tribunales, dotada con el haber anual de 11.160 pesetas, 
más las gratificaciones que legalmente le correspondan, en va- 

k cante por promoción de doña Teresa Segarra Oller,. a doña 
Concepción Sánchez Cerezo. Auxiliar de tercera clase, con des
tino en la Fiscalía ae la Audiencia Territorial de Zaragoza, 
donde continuará prestando sus servicios.

Esta promoción surtirá sus efectos desde el dia 6 de los 
corrientes, fecha en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

■ Madrid. 16 de octubre de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general ae Justicia.

ORDEN de 18 de octubre de 1958 por la que se promue
ve a Secretario de la Administración de Justicia de 
la tercera categoría a don Antonio Musset Ferrer.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 17 
de la Ley de 17 de julio último,

Este Ministerio acuerda promover en ei turno.tercero de los 
establecidos en el artículo 10 de la misma a Secretario de la 
Administración de Justicia de la tercera categoría en la Rama 
de Secretarios de los Juzgados de Primera instancia e Instruc
ción en la vacante producida por fallecimiento de don Juan 
Priego Godoy, a don Antonio Musset Ferrer, que desempeña su 
cargo en el de Valls y figura en lugar preferente en el Escalafón 
de la carrera.

Dicho funcionarlo continuará en su actual destino con arre
glo a lo prevenido en el articulo 16 de la referida Ley y perci
birá el sueldo anual de 35.160 pesetas, más los derechos aran- 
celarlos que le correspondan, conforme preceptúan las disposi
ciones vigentes entendiéndose retrotraída esta promoción ál 
día 3 del corriente mes, fecha en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de octubre de 195&.—P. D.. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de octubre de 1958 por la que se promue
ve a Secretario de la Administración de Justicia de 
la cuarta categoría a don Rogelio Casino Jimeno.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo 17 
óe la Ley de 17 de julio último.

Este Ministerio acuerda promover en el turno segundo de ios 
establecidos en el artículo 10 de la misma a Secretario de la 
Administración de Justicia de la cuarta categoría en la Rama 
de Secrétanos de los Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción, en la vacante producida por promoción de don Antonio 
Musset Ferrer, a don Rogelio Casino Jimeno, que desempeña su 
cargo en el de Enguera y figura en lugar preferente en el Esca
lafón de la categoría. . \

Dicho funcionario continuará en su actual destino, con arre
glo a lo prevenido en el articulo 16 de la referida Ley, y per
cibirá el sueldo anual de 32.640 pesetas y los derechos arance
larios que le correspondan, conforme preceptúan las disposicio
nes vigentes, entendiéndose retrotraída esta promoción al día 
3 del corriente mes, fecha de la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1968.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director feeneral de Justicia.

ORDEN de, 16 de octubre de 1958 por la que se nombra 
para el Registro de la Propiedad de Madrid núme
ro 5 a don Cirilo Genovés Amorós. •

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a la dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Madrid número 5 a don 
Cirilo Genovés Amorós, con categoría de primera clase, que sir
ve el de Madrid número 4.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 cié octubre de 1958.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

ORDENES de 16 de octubre de 1958 por las que se nom
bra a los señores que se cita para los Registros de la 
Propiedad que se expresan.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción u. lo dispuesto en él 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Ocaña a don Alfredo Cas
tellano Rubio, con categoria ae segunda clase, que sirve el de 
Olmedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y electos oportunos. 
Dios guarde q, V. I. muchos años.
Madrid, 16 ae octubre de 1958..

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

*  *

limo. Sr.: Este Ministerio, cón sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro dé la Propiedad de Motril a don José Femández- 
Pacheco y Sánchez-Cendal, con categoría de segunda cia&e,; que 
sirve el ê. Alora.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I muchos años.

• Madrid. 16 ae octubre .de 1958. . .
ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariaau.

\

limo. Sr.: Este Ministerio con. sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro oe la Prqpiedad de Montilla a non Luis Martin 
de Pereda, con categoría de tercera clase, que sirve el de San- 
lúcar de Barrameda.

Lo digo o V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1958.

• ITURMENDI • 

limo. Sr. Director general de ios Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción, a lo dispuesto en el
artículo* 284 de la Léy Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Berja a don Juan Jiménez 
Daza, con categoría ae tercera clase, que sirve el de Motítefrío. 

Lo digo a V. i. para su conocimiento y efectos opórtunos' 
Dios guarde a V. I. muchos años. - 
Madrid. 16 de octubre de 1958

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a biéu nombrar 
para el Registro de la Propiedaa de-Priego (Córdoba) a dqr^ 
Juan Mesa Holgado, con categoría de tercera clase, que sirve 
ei de Coín.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos; 
Dios guarde a V. I. muchos años. < .
Madrid. 16 de octubre de 1958.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de lps Registros y del Notariado.

*  *  *

limo. Si.; Este Ministerio, con sujeción á lo dispuesto en .el 
artículo 284 de la Ley Hipotecarla, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Villalón de Campos a don 
Fernando Sotelo Losáda, con categoría de tercera clase, que 
sirve el de Señorín oe Carballino,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 16 de octubre de 1958.

ITURMENDI

limo. Sr. Director generar de los Registros y del Notariado,
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limo Si.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Tarazone a dón Francisco 
Montoro Ruiz, con categoría de tercera clase, que sirve el de
Vera.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1958,

rrtJRMENDl

Hmo. Sr. Director general de ios Registros y del Notariado,
o o $

Hmo. Si. Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Pina de Ebro a don Jesús 
Burbano Vázquez, con categoría de tercera clase, que sirve el
tie Alcañiz

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1958.

rrURMENDX

limo Sr Director general de los Registros y del Notariado.
4 0>

limo. Si.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto .en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Pledrabuena a don Pablo 
Benavldes y Gómez, con categoría de cuarta clase, que sirve el 
de Sahagún.

Lo digo a V l. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1958.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado, s
o o o

limo Sr. Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Tordesillas a don Antonio 
Suárez-Valaés y Alvarez. con categoría de cuarta clase, que 
sirve el de Nava del Rey.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1858.

ITURMENDI

limo Sr. Director general de los Registros y del Notariado

o o *>

limo Sr.. Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Sarriá a don José Orihuela 
González, con categoría de cuarta clase, que sirve el de Quiroga. 

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1958.

rrURMENDl

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado
o e *

Hmo Sr. Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Sorbás a don José Parra 
Jiménez, con categoría de cuarta clase, que sirve el de Cogo
tudo.

Lo digo a V . l  para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1958.

rrURMENDl

* limo. Sr, Director general de los Registros y del Notariado.

limo Sr.: Este Ministerio con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Brihuega a don Ramón 
Gabriel Sánchez de Frutos, con categoría de cuarta clase, que 

i sirve el de Gáucín.
1 Lo digo a V L para su conocimiento y efedtos oportunos.
¡ Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de octubre de 1958.____________ ____
ITURMENDI

Hmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
! \
• £ <!» o

Hmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 

! para el Registro de la Propiedad de Castellote a don Juan Bau
tista Pérez Ruiz, con categoría ae cuarta clase, que sirve el de 

i Potes.
f, Lo digo a'V. L para su conocimiento y efectos oportunos. 
í! Dios guarde a V. I  muchos años.

Madrid, 16 ae octubre de 1958.
rrURMENDl

Hmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado,
* O

Hmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Bilbao (Occioente) a don 
Segundo Trincado Fernández, con categoría de primera clase, 
que sirve el de Madrid Mercantil L

Lo digo a V . L  para su conocimiento y efecto^ oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 ae octubre de 1958.

1 rrURMENDl

Hmo. Sr, Director general de los Registres y del Notariado.
*!: * O

Hmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a io dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Barcelona número 1 e aon 
Francisco Cervera Jiménez-Alfaro, con categoría de primera 
clase, que sirve el de Sueca.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1958. _____

ITURMENDI

Hmo. Sr, Director  ̂general de los Registros y del Notariado.
*  3  <5

Hmo. Sr.: Este Ministerio con-sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Pamplona a don Pedro 
Jimeno Sánchez-Covisa. con categoría de primera clase, que 
sirve el de Santander

Lo digo a y L para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1958.____________ ____

ITURMENDI

Hmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
* * *

Hmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro oe la Propiedad de Tortosa a don José Jara 
Herrera, con categoría de primera clase, que sirve el de San 
Lorenzo del Escorial.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos oportunos.
. Dios guarde a V. L muchos años. '

Madrid. 16 de octubre de 1958.
ITURMENDI

Hmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
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Bmo Sr.. Este Ministerio con sujeción a lo dispuesto ei. ei 
artículo 284 dé la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Almendra.ejo a don \ alen- 
tin Rivas Larraz, con categoría de primera clase, que sirve ei 
de Posadas

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1958.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

*  *  V

limo Sr.; Este Ministerio con sujeción a lo dispuesto en ei 
articulo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar
para el Registro de la Propiedad ae Aguilar de la Frontera
a don Manuel Carbonell Atard, con categoría de primera clase, 
qiie sirve el de Don Benito

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1958.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

* * *

Bmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar
para el Registro de la Propiedad de Tarragona a don Martín
Oliva Priego, con categoría de segunda clase, que sirve ej de 
Tremp.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunas 
Dios guaide a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1958.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

*  *  *

Bmo. Sr.; Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaría, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro ae la Propiedad de Yecla a don Joaquín Cha* 

' cón Yerón. con categoría de segunda clase, que sirve el de 
Baena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1958.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

*  *

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrai 
para el Registro de la Propiedad de Chiva a don Manuel 7apar 
ter García, con categoría de segunda clase, que sirve el de
Enguera.

Lo digo a V I. para 9u conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1958

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado

* . $ o

\

Bmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en ei 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrai 
para el Registro de la Propiedad de Huesca a don José Gómez 
de la Serna y de Santiago, con categoría de segunda cías* que 
sirve el de Benabarre

Lo digo a V.T. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V._l. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1958.

ITÜRMENDI

i . .nc. Sr. Director general dé ios Registros y del Notariado, >

¡ limo Si.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria ha tenido a bien nombrar 
para el Registfo de la Propiedad ae Aoíz a aon José María Díaz 
Lorda. con categoría de segunda clase, que sirve el de Toro.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1958.

ITÜRMENDI

Bmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la que se pro
rroga para el curso de 1958-59 los nombramientos del 
Profesorado interino de los Centros docentes depen
dientes de la Dirección General de Bellas Artes.

limo. Sr.; En atención a las necesidades de la enseñanza, y 
subsistiendo las razones que en el curso anterior lo aconsejaron.

Este Ministerio ha resuelto proirogai por el próximo cur
so 1958-59 todos los nombramientos vigentes de Profesores 
interinos y Encargados de curso en los Centros docentes expen
dientes de esa Dirección General con ía misma remuneración 
que vienen percibiendo en la actualidad, debiendo los Directores 
ae los Centros diligenciar los fitulos ndministratlvos o nombra
mientos ae los interesados

No obstante lo dispuesto en el parraío anterior, las Direc
ciones de las expresadas Escuelas podrán proponer los ceses 
que estimen necesarias del personal a que se refiere la presente 
Orden, formulando en dicho caso la oportuna propuesta de 
provisión de las plazas vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrio, 30 de septiembre cíe 1958.

RÜBIQ GARCIA-MINA 

Bmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 16 de septiembre de 1958 por la que se pro
rroga por el curso 1958-59 los nombramientos del Pro
fesorado de Formación Política de las Universidades.

Bmo. Sr.: Con el fin de que quede debidamente atendida la 
enseñanzá de Formación Político en las Universidades durante 
el próximo curso académico

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Se prorrogan por el curso de 1958-1959 los nombra

mientos vigentes de Profesores de Formación Política ce las 
Universidades.

Segundo. Los nombramientos prorrogados, si antes no se hu
bieren provisto en propiedad las plazas, finalizarán en 30 de 
septiembre de 1959.

Tercero No obstante lo aispuesto en el número primero 
de la presente Orden los Delegados del Distrito Universitario 
de) Servicio Español del Profesorado podrán proponer los ceses 
que respecto a aicho personal estimen necesarios, y formular, 
por conducto y con la aprobación dé) Rectorado respectivo, las 
oportunas propuestas de provisión para las plazas que resulten 
bacantes ,

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectas.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 1958.—P D., T. Fernández* 

Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O

ORDEN de 17 de octubre de 1958 por la que se aprueba 
el Escalafón del Cuerpo Técnico Administrativo de este 
Departamento.

Ilmo. Sr.; Publicado en eJ «Boletin Oficial del Ministerio de 
Trabajo) número 9, correspondiente al mes de septiembre del 
año en o irso, el Escalafón del Cuerpo Técnico-Administrativo 
de) Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobai dicho Escalafón 
y concedei el plazo ae un mes, contado a partir del día siguien
te  al ae la publicación de la presente Orden en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO, para formular contra el misino las 
reclamaciones que se estimen procedentes.

Los funcionarios que aparecen con la clasificación de cesan
tes, y en el plazo indicado, deberán enviar a la Sección 1e Per
sonal de la Oficialía Mayor ia respectiva fe de vida; asimismo, 
todos aquellos que aparezcan con algún aato en blanco habrán 
de remitir en igual término el oportuno documento que pueda 
subsanar aicha omisión en forma fehaciente.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1958.

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDEN de 20 de agosto de 1958 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada
por el Tribunal Supremo.

Ilmo Sr.: Por haber dictado la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo sentencia firme en el recurso contencioso-admimstra- 
tivo número 7.475 interpuesto por la Diputación x Provincial de 
Zaragoza contra acuerdo de] Tribunal Económico-Administra* 
tivo Central, lecha 20 de marzo Qe 1956. relativo a la liouida- 
ción de participaciones extraordinarias de Corporaciones loca
les pn las cuotas por Contribución Territorial Rústica, sentencia 
cuya part; dispositiva dice asi:

«Pallamos Que debemos estima» y estimamos, ia excepción 
de incompetencia de jurisdicción propuesta por el representante 
de la Administración v. pot tanto decláranos que esta Sala 
es incompetente para conocei de) recurso formulado por la 
Diputación Provincial ae Zaragoza contra acuerdo dictado por 
el Tribunal Económico-Administrativo Central en veinte de mar
zo de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo acuerdo declara
mos firme > subsistente »

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos ia precitada sentencia

Lo que comunico a V' I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V i. muchos años.
Madrid. 20 de agosto de 1958.—P. D., A. Cejudo.

Ilmo. Br Director general de Impuestos sobre la Renta.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 8 de julio de 1958 por la que se modifica el 
acuerdo suscrito entre el Ministerio de Educación Na* 
cional y la Sociedad Sacerdotal de la Santa Cruz y 
él Opus Del y «Actividades Sociales, Culturales y De
portivas» (Ascude).

Ilmo. Sr.: En el ejercicio ae las funciones que le concede el 
Decreto de 2G de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13 de agosto siguiente), desarrollado por la Orden 
de 16 de julio de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
27 de Julio), para la extensión de la enseñanza media;

Visto el convenio por el que se modifica el Acuerdo Armado 
en 15 de enero ae 1958 entre el Ministerio de Educación Na
cional y la Sociedad de la Santa Cruz y Opus Del y «Activi
dades Sociales. Culturales y Deportivas (A. S. C. U D. E) sobre 
el desempeño de la labor docente y tareas formativas en la 
Sección filial del instituto Nacional de Enseñanza Media «Ra- 
r.-.iro de Maeztu, de Madrid, sita en el barrio del Puente de 
Vallecas, de esta capital,

Este Ministerio ha resuelto aprobar las modificaciones intro
ducidas en los anejos i, II. TV y V del citado Acuerdo conforme 
a las cláusulas estipuladas en 6 de julio de 1958. cuyo texto se 
declara ratificado y en pleno vigor y será publicado en el «Bo
letín Oficial» del Ministerio a continuación de la presente Orden 
ministerial.

Lo-digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 8 de Julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 9 de julio de 1958 por la que se establece 
una Sección filial del instituto Nacional de Enseñan
za Media «Goya», de Zaragoza, y se aprueba el acuer
do concertado entre este Ministerio y la Compañía 
de Jesús, provincia de Castilla Oriental. •

Ilmo. Sr,: Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el De
creto ae 20 de Julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 13 de agosto) y en la Orden de este Ministerio de 16 de 
julio de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27 de 
julio).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Constitución.—Se establece una Secciór filial masculina 

del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Goya», de Zara
goza, que aesairollará sus actividades en el barrio de Delicias
de aquella ciudad

2.° Califi» ación.—La Sección filial se constituye como Cen
dro oficial de Patronato, en los términos del artículo 21 de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero
de 1953 y disposición final del Decreto ae 23 de agosto de ¿957
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18 de septiembre si
guiente)

3.° Dirección técnica.—La Sección filial será dirigiaa por 
un Director técnico nombrado por el Ministerio conforme a la 
Orden de 16 de julio de 1957. el cual asumirá las funciones de 
Jefe de Estudios aoemás de las de Director y enlace único entre 
la Sección y el Instituto.

4.° Actividades docentes y formativas.—Las actividades do^ 
contes y formativas se ajustarán al Acuerdo estipulado entre el 
Ministerio de Educación Nacional j) la Compañía de Jesús, 
Provincia de Castilla Oriental .en 7 de julio de 1958, Acuerdo 
que por la presente Orden se ratifica y se declara total y ex
plícitamente aprobado y en vigor y que será insertado en el 
«Boletín Oficial» del Ministerio.

5.° Plan de estudios del Bachillerato Elemental.—Conforme 
a lo dispuesto en el artículo 7.° del Decreto de 26 de julio 
de 1956. en la Sección filia) aeJ Instituto «Goya», de Zaragoza, 
sita en el barrio de Delicias de aquella ciudad, las enseñánzas 
se ajustarán a lo establecido en el número 25 de la Orden mi
nisterial de 10 de julio de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-

, TADO del 27 de .julio).
I 6.° Alumnos.—a) Los escolares tendrán la consideración ‘ae 
í alumnos oficiales del Instituto Nacional de Enseñanza Medí*
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«Goya», de Zaragoza en el Que verificarán su inscripción v 
radicarán sus expedientes.

b) No podrá sobrepasarse ia cifra de noventa alumnos por 
cada curso del plan de estudios, debiénoose hacer, al efecto, los 
grupos necesarios según determina el artículo 9.° de la Orden 
de 16 de julio de 1957.

c) Cada grupo de alumnos constituirá una unidad aidác- 
tica, cuyos Profesores dependerán de modo inmediato dei Di
rector técnico de ia Seccióa

d) Los alumnos de la Sección estarán sujetos ai réaimen 
de disciplina académica de los institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, y. a estos efectos, el Director técnico de .a Sec
ción tendrá las atribuciones que ia Ley concede al Director del 
Instituto

7.° Pruebas.—Corresponderá al Profesorado de la ¡Sección 
filial el examen y calificación de sus alumnos con validez oficial.

En los exámenes de grado los Profesores de iâ  Sección ofi
cial formarán parte ae los tribunales en la forma que previene 
la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media en sus artícu
los 98 apartado a), y 99, apartado a).

8.o Tasas académicas.—Regirán para ios alumnos de ia Sec
ción filial y Estudios nocturnos las tasas académicas señaladas 
en los apartados a) y b) del número 82 de la Orden ministerial 
de 16 de julio de 1957.

La Sección filial podrá percibir las cuotas que autorice el 
Ministerio, según lo estipulado en la cláusula undécima del 
Acuerdo que por esta Orden se aprueba.

9.° Matrícula gratuita.—Será aplicable a los alumnos que 
se inscriban en la Sección filial el mismo tanto por ciento de 
matrícula gratuita que está en vigor para los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media.

10. Relación con el Instituto.—Las relaciones entre el Ins
tituto «Goya» y su Sección filial tendrán lugar únicamente a 
tiuvés de sus Direcciones respeotivas. El Director del Instituto 
«Goya» poorá visitar libremente las *aulas y los demás locales 
de la Sección destinados a la enseñanza durante las horas de, 
clase. Esta facultad es personal y no podrá delegar en otra 
persona.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 9 de julio de Kfc8.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umor Sr. Director general de Enseñanza Meóla.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se aprueba el proyecto de obras de 
reparación y reforma en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Alicante.

Visto el expediente de obras de reparación, conservación, 
reforma y mejora en el edificio del Instituto Nacional de En
señanza Media de Alicante, cuyo proyecto ha sido, reaactado 
por el Arquitecto don Juan Vida! Ramos;

Resultando que la cantidad total de 377.582,71 pesetas, a que 
asciende el importe de las obras proyectadas, se distribuye en 
la siguiente forma:

Ejecución material, 308.503,41 pesetas: 15 por 100 de bene
ficio industrial, 46.275,51 peseta ;̂ pluses, 12.777,44 pesetas, im
porte ae contrata, 367.556,36 pesetas; honorarios de Arquitecto 
por formación de proyecto, según tarifa primera, grupo <*uarto, 
el 2,5 por 100 con deducción del 50 por 100 que determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, 3.856,29 pesetas; ídem id por 
dirección, de obra, 3.856.29 pesetas; honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, 2.313,77 pesetas Total, pese
tas 377.582,71;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Civi
les informa favorablemente éste proyecto en 15 de enero úl
timo;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
General de la Administración del Estado han verificado la toma 
de razón y fiscalización del gasto en 30 de mayo y 9 de Junio 
último, respectivamente;

Resultando que, promovida concurrencia de ofertas entre 
contratistas, aparece como proposición más ventajosa para los 
intereses del Estado la suscrita por J. M. Espuch Oanet, S R. C.. 
domiciliada en R. Altamira, 16, de Alicante, que se compro
mete a realizar las obras con una baja de 2,02 por 100 sobre 
el presupuesto tipo de contrata, por lo que éste queda reducido 
a la cantioad de 360.131,73 pesetas;

Considerando que existe crédito presupuestario que aplicar 
a esta atención;

Considerando que procede la adjudicación oe estas obras a 
la Empresa J. y M. Espuch Canet. S. R. C., por ofrecer ias con
diciones más beneficiosas para los intereses del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobai el proyecto de obras 
de referencia por su citano importe total de contrata de pesetas 
360.131,73, que, incrementado con los honorarios facultativos 
de Arquitecto y Aparejador se eleva a un presupuesto de pe
setas 370.158,08. que se abonarán con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en el capítulo tercero ar
tículo tercero, grupo primero, concepto único del vigente pre
supuesto de gastos d e . este Departamento, y debiendo adjudi
carse la realización de estas obras a la Empresa J. y M Espuch 
Canet, S. R. C. por el sistema de contratación airecta ooi la 
Administración.

Lo que ‘ de Orden comunicada por oi Exorno. Sr. Ministro 
digo a V. S para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1958.—El Director general, Lofenzo 

Vilas.

Sr Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de
Alicante.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDENES de 9 y 10 de junio de 1958 por las que se dis
pone el cumplimiento de las sentencias que se citan, 
dictadas por el Tribunal Supremo.

limo Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 26 de abril
último, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por el Ayuntamiento de Sotillo de 
la Adrada (Avila),

Este Ministerio ha tenido á  bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Ayuntamien
to de Sotillo de la Adrada, perteneciente a la provincia de 
Avila, contra Resolución de la Dirección General de Previsión 
de fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, denegatoria del de alzada que dedujo la citada Cor
poración Local contra acuerdo del Instituto Nacional de Pre
visión denegando certificado justificativo de figurar excluido la 
totalidad del personal al servicio de la misma del régimen 
agropecuario de seguros sociales, confirmando como válida y 
subsistente dicha Resolución y absolviendo a la Administra
ción de la demanda en la que el expresado recurso se formaliza.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Alejan
dro Gallo.—Manuel G. Alegre.—Francisco Sáenz de Tejada.— 
Ignacio M.a Sáenz de Tejada.—José F. Hernando.—Rubricados^)

Lo que digo a V. I: para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1958.

SANZ ORRIO

fimo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
«  • •

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 6 de mar
zo del corriente año, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por doña Anastasia So- 
dupe Marechaga,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos: Que con desestimación de la nulidad alegada 
por la parte recurrente y de la excepción de prescripción de 
la acción propuesta por el coadyuvante y dando lugar, en 
parte, al recurso interpuesto a nombre de doña Anastasia So- 
dupe Marechaga y seguido por fallecimiento de la misma por 
sus hijos don Antonio, don Miguel, don Senén, don Julián, 
doña Felipa y doña Amancia Rentería; Sodupe. contra la Orden 
del Ministerio de Trabajo de veintidós de marzo de mil nove
cientos cincuenta y seis, que señaló en ciento ochenta y dos mil 
ciento cuatro pesetas al precio que debía abonarse a dicha 
señora por la expropiación de un terreno de su propiedad des-
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tinado a solar de un grupo de sesenta viviendas protegidas, 
que construye en Bermeo la entidad benéfica «Viviendas de 
Vizcaya», debemos revocar dicha Orden ministerial y, en su 
lugar debemos declarar y declaramos que ei justiprecio de la 
referida parcela sobre la base de valorar el metro cuadrado 
en ciento cincuenta pesetas es el de trescientas veintiún mil 
trscientas sesenta pesetas, incluido en esta cantidad el tres por 
ciento de afección y cuya cantidad deberá ser satisfecha en 
unión de los intereses legales de la misma a partir de la fecha 
de la ocupación del terreno:

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Alejan
dro Galla—Fia miro Fernández de la Mora.—Pedro María Ma- 
rroquín.—José María Cordero.—Ignacio María Sáenz de Tejada. 
Rubricadas.»

Lo que di£o a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1958.

SANZ ORRIO
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• • •

limo. Sj\ : Habiendo recaído resolución firme en 28 de abril 
último en el recurso contencioso- administrativo interpuesto 
cuntía o le  Departamento per don Joaquín Martínez Tuells 
y otro.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso interpuesto por 
don Joaquín Martínez Tuells y don Rafael Roset Digón contra 

^Resolución del Ministerio de Trabajo de veintiocho de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, que decidía sobre el 
encuadramiento del personal administrativo de los talleres 
«Nuevo Vulcano. S. A.», propiedad de la Empresa «Isleña Ma
rítima. S. A.», debemos absolver-y absolvemos a la Adminis
tración de la presente demanda,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Alejan
dro Gallo.—Mauuel G. Alegre.—Francisco Saenz de Tejada.— 
Luis Cortés.—Ignacio Sáenz de Tejada.» (Rubricados.)

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchas añas.
Madrid, 9 de junio de 1968.

SANZ ORRIO
Ilrno. Sr. Subsecretario cíe este Ministerio.

• • •

limo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme en 9 de mayo 
del corriente año en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por «Explotaciones Urba
nas Españolas, 6. A.»,

Este Ministerio ha u tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: .Que dando lugar al recurso entablado por «Ex
plotaciones Urbanas, S. A.», contra la Orden de la Dirección 
General de Trabajo de siete de mayo de mil novecientos cin
cuenta y seis, confirmatoria del acuerdo de la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Madrid, que impuso a dicha Empresa 
mulla de mil pesetas, debemos declarar y declaramos nula el 
acta de la Inspección de veinte de marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis, en la cual se proponía la sanción, anulándose 
asimismo, en consecuencia, las „ sucesivas 'actuaciones del ex
pediente gubernativo, con inclusión de la Orden recurrida, 
debiendo devolverse a la Empresa actora las mil pesetas, im
porte de la multa impuesta, juntamente con el veinte por 
ciento de la misma.

' Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Alejan
dro Gallo.—Francisco Sáenz de Tejada.—Luis Cortés.—José 
Arias.—Ignacio Sáenz de Tejada.» (Rubricadas,)

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde'a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de junio de 1958.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 26 de mar
zo del corriente año en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por doña Blanca Pérez 
de Guzmán y San Juan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso ihterpuesto por' doña 
Blanca Pérez de Guzmán, Marquesa viuda de Camarasa, con
tra Orden del' Ministerio de Trabajo dictada el once de marzo 
de mil novecientos cincuenta y seis, que fijó el justiprecio 
de una parcela de terreno, con extensión superficial de vein
tidós mil ochocientos setenta y siete metros ochenta y siete 
centímetros cuadrados al sitio de Las Canteras, término mu
nicipal de Carabanchel Bajo, hoy anexionado al de Madrid, 
expropiada a la recurrente por el Instituto Nacional de la Vi
vienda, debemos revocar y revocamos la expresada Orden 
ministerial y en su lugar fijamos definitivamente el justipre
cio en la cantidad de cuatrocientas noventa y tres m il: seis
cientas veintitrés pesetas con veintinueve céntimos, incluido el 
tres, por • ciento de afección, que deberá ser abonada a la pro
pietaria, con más el interés legal del cuatro por ciento al 
año desde la ocupación del inmueble hasta la efectividad 
del pago que se ordene.
. Así por esta. nuestra sentencia, que se publicará en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Alejandro Galio.—Manuel González Alegre.—Luís Cortés.—Ig
nacio María Sáenz de Tejada.—José Fernández Hernando!» 
v Rubricados.)

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 10 de ju n io  de 1958.

SANZ, ORRIO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 26 de junio de 1958 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias del término mu
nicipal de Mendoza, provincia de Alava.

limo. Sr.: V:.sto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Mendoza, pro
vincia de Alava: y

Resultando que anco necesidades urgentes, derivadas de la 
Concentración Parcelaria, la Dirección General de Ganader.a. 
a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, acordó proceder al 
reconocimiento e inspección de las existentes en el término, 
mupicipal de Mendoza (Alava), designando a tal efecto al Pe
rito Agrícola del Estado don Silvino María Maupoey Blesa, 
quien realizó los trabajos de cámpo acompañado de un técnico 
del Servicio de Concentración Parcelaria, redactando posterior
mente el proyecto de clasificación con base en la planimetría 
del término facilitada por el Instituto Geográfico y Catastral, 
información testifical supletoria, y una vez oídas las opiniones 
de las autoridades locales, ampliándose dicho proyedto con la 
inclusión de la «Colada de Izarra a Tregpuentes», como conse
cuencia de los datos recogidos para efectuar la clasificación 
del término municipal de Los Huetos;

Resultando que el proyecto de ^clasificación y la ampliación 
Indicada fueron remitidos a informe del Servicio de Concen
tración Parcelaria, que prestó su conformidad a la clasifica
ción propuesta; ' .

Resultando que posteriormente fué sometido a exposición 
pública en ei Ayuntamiento, anunciándose mediante circular 
inserta en el «Boletn Oficial de la Provincia de Alava», y sien
do devuelto dicho proyecto de clasificación y adición con las 
diligencias e infoimes reglamentarios:

Resultando que también fué informado el proyecto con ,1a 
adición de referencia por la Jefatura de Obras Públicas y Dipu
tación Forai, y que el informe técnico del Ingeniero Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias es favorable a su aprobación;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento;

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944, el artículo 22 del texto refun
dido de la Ley de Concentración Parcelaria de * 10 de agosto 
de 1955, la Orden de 29 de noviembre de 1956 y el Reglamento v •
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General de Procedimiento Administrativo del Ministerio de 
Agricultura de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación lia sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias, sin que se haya presentado reclama
ción 'alguna durante el período de exposición pública y siendo 
favorables a su aprobación los iniormes emitidos por el Ser
vicio de Concentración Parcelaria, Diputación JForal. autorida
des locales e Ingeniero Agrónomo, inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias;

Considerando que la indicación hecha por ia Dirección de 
Carreteras sobre la conveniencia de modificar el trazado de 
las vías pecuarias en los tramos en que poinciden con carre
teras provinciales no puede ser tenida en cuenta, porque tra
tándose de una zona afectada por la Concentración Parcelaria 
la clasificación tiene por objeto primordial determinar la su
perficie ocupada por los caminos ganaderos para su exclusión 
de la concentración;

Considerando que es favorable el dictamen de la Asesoría 
Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
IA Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del tér

mino municipal de Mendoza (Alava) y declarar existentes las 
siguientes.

Colada de Vitoria a Hueto de Arriba.—Su anchura es de 
di€z metros (10 m.» v la superficie aproximada, una hectárea 
U Ha.).

Colada dél Camino Real de Durango por la calzada o cami- 
j no de los Arrieros.—Su anchura es de doce metros cincuenta 
j centímetros (12,50 m.) y la superficie aproximada, dos hectá- 
i reas ochenta y siete áreas cincuenta centiáreas (2 Ha. 87 a. 
i 50 ca.).
¡ Colada de los Huetos a Trespuentes.—Su anchura es do du z 
j metros (10 m.) y la superficie aproximada, una. hectárea cua- 
j renta áreas (1 Ha 40 a.)
! Colada del monte ai puente do San Mames.—Su anchura es 
¡ de ocho metros (8 m.) y la superficie aproximada, dos heeuí- 

veas sesenta y cuatro áreas (2 Ha. 64 a.n
Colada de Izarra y Trespuentes.—Su anchura es de diez 

(10 in.) y la superficie aproximada, una hectárea veinte arcas 
(1 Ha. 20 a,).

2.° La dirección, longitud, descripción y demás cunu-vcrisii- 
caS de estas vías pecuarias son las que en el provéelo do clasi
ficación se especifican y detallan.

3.° En el caso de que el desarrollo do planos de urbanismo o 
necesidades de ensanche de la población afecten a las vías pe
cuarias que se clasifican, antes de su puesta en práctica- debe
rá. darse conocimiento a la Dirección General de Ganadería, 
con la suficiente antelación para que resuelva lo procedente..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dias guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1958. — P D.. Santiago Pardo Ca

nal is.

í limo. Sr. Director general de Ganadería.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección G e

neral d e P l a z a s  y Provincias 
A fricanas por la que se anuncia  
a  concurso para la provisión de 
una plaza de Funcionario del 
Cuerpo Técnico de Correos en el 
Servicio de Correos de la  pro
vincia del Gol jo  de Guinea.

Vacante en ios Servicios de Correos de 
la provincia del Golfo de Guinea una pla
za de Funcionario del Cuerpo Técnico, do
tada con los emolumentos globales anua
les de 76.836 pesetas, se anuncia concur
so para su provisión* entre funcionarios 
del expresado Cuerpo que no hayan cum
plido los cuarenta años el día en que ter
mine el plazo para la presentación de ins
tancias, para aquellos que hayan de ir 
destinados por primera vez a la Admi
nistración de la provincia.

Las instancias se dirigirán al ilustrísi- 
mo señor Director general de Plazas y 
Provincias Africanas y se presentarán 
dentro del plazo de treinta días natura
les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios o documento equi
valente.

b) Certificación de nacimiento, debi
damente legalizada si no está expedida 
dentro del territorio de Madrid.

cj Certificación m é d i c a  acreditando 
que el aspirante reúne las condiciones fí
sicas necesarias para residir en clima tro
pical,

d) C u a n t o s  documentos consideren 
oportunos a los efectós de justificar los 
méritos y servicios que aleguen,

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licencia 
en la Península con el total del sueldo 
y sobresueldo. El viaje, desde el puerto 
de embarque a la provincia de Guinea 
y viceversa, será de cuenta del Esta
do, en camarote de primera clase, a fa
vor del funcionario y su familia, sujetán
dose además a las condiciones prevenidas 
en el vigente Estatuto General del Perso-, 
nal al servicio de la Administración de 
la provincia, aprobado por Decreto de 
9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los. méritos y circunstancias 
que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre 
que cumpla las condiciones exigidas, o 
declarar desierto el concurso, si lo estima 
conveniente. *

Madrid, 13 de octubre de 1958.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de P l a z a s  y Provincias 
Africanas por la que se anuncia 
concursó para proveer una plaza 
de Médico Cirujano vacante en 
el G obierno G eneral de la pro
vincia de Sahara Español

Se saca a concurso una plaza l.q Mé
dico Cirujano vacante en el Servicio de 
Sanidad de la provincia de Sahara Espa
ñol entre Licenciados en Medicina y Ci
rugía pertenecientes a cualquier Cuerpo 
del Estado y los procedentes de I03 Ser
vicios Sanitarios de la antigua Zona de 
Protectorado de España en Marruecos, es
tando dotada en el vigente presumiese • 
de la provincia con el sueldo anual de

25.000 pesetas, el lóQ por 100 del sueldo en 
concepto de gratificación de rosidenaa. 
más 4.800 pesetas anuales por gratii i ra
ción de nomadeo. 13.000 pesetas, también 
anuales, en concepto de gratificación jur 
especialidad y demás remuneraciones ie- 
glamentarias, incluida vivienda. (En el 
caso de Médicos Militares tendrán además 
trienios, el 150 por 100 de éstos y musita 
doble).

Las solicitudes, en las que so hur.i .-om- 
tar el estado civil del interesado, se diri
girán al ilustrísimo señor Director gene
ral de Plazas y Provincias Africanas—Pre
sidencia del G o ü i e r n  o—. directa mem e. 
cuando se trate de Médicos Civiles, y a 
través de la Dirección General de Perso
nal del Ministerio de donde dependa 
cuando se trate de ♦Médicos Militares. Se 
acompañarán á las mismas los documen
tos siguientes:

a) Hoja de servicios o documento equi
valente . (los pertenecientes a Cuerpos de 
Sanidad Militar, la documentación míni
ma a acompañar a las solicitudes será la 
ficha resumen que preceptúa las instruc
ciones para la redacción de las Hojas de 
servicios, aprobadas por Orden de 21 de 
marzo de 1953—«D. O.» núm. 7D—e infor
me del primer Jefe  del Cuerpo o Unidad 
a que pertenezca el interesado.

b) Certificación acreditativa de no pa
decer lesiones de tipo tuberculoso de ca
rácter evolutivo, sean o no bacilíferas, asi 
como de no presentar desviación acentua
da psíquica de tipo caracterológico o tem
peramental.

o  Cuantos documentos considere opor
tunos a los efectos de justificar mayores 
méritos.

El plazo de admisión de las solicitudes 
será de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.
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La campaña mínima será de veinticuatr
o meses, durante los cuales no podrá 

Dlicitar nuevo d e s t i n o ;  transcurridos 
einte meses desde la incorporación al des
no, el designado tendrá derecho al dis
cute de cuatro meses de licencia regla- 
íentaria en la forma que determina la 
isposición vigente, no siéndole de abono 

tal fin el tiempo que haya servido en 
tras Unidades o destinos en la provincia. 
La Presidencia del Gobierno, aprecian- 

o libremente los méritos y circunstancias 
ue concurran en los solicitantes, podrá 
esignar a cualquiera de ellos, siempre 
ue cumplan las condiciones exigidas, o 
eclarar desierto el concurso.
Madrid. 7 de octubre de 1953.—El Di- 

ector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de P l a z a s y Provincias 
Africanas por la que se anuncia 
concurso para cubrir tres plazas 
de Pagadores vacantes en los 
Servicios Financieros y Pagadu
rías del Gobierno General de la 
provincia de Sahara Español.

Se,sacan a concurso tres plazas de Pag
adores vacantes en los Servicios Financ
ieros y Pagadurías del Gobierno General 
e la provincia del Sahara Español entre 
Riciales de Intendencia (Capitanes o Te- 
ftmtesj de los tres Ejércitos, dotadas en 
1 vigente presupuesto de la provincia 
on el sueldo de empleo y trienios, el 
iento cincuenta por ciento del sueldo y 
;ienios en concepto de gratificación de 
esidencia, 3.000 pesetas anuales como 
ratificación indígena, masita doble, más 
.800 pesetas para Capitanes (3.500 pesé
is para Tenientes), también anuales, por 
ratificación de nomadeo y las gratifica- 
iones de mando y vivienda reglamenta- 
las.
La campaña mínima será de veinticua- 

:o meses, durante los cuales no podrá so- 
citar nuevo destino.
Transcurridos veinte meses desde la in- 

arporación al destino, los designados ten- 
rán derecho al disfrute de cuatro meses 
e licencia en las formas que determina 
i disposición vigente, no siéndole de abo-
0 a tal fin el tiempo que haya servido 
n otras Unidades del Territorio.
Las instancias, en las que se hará cons- 

ír el estado civil, so cursarán a través 
e la Dirección General de Personal, a
1 que remitirá por conducto regular, y 
? dirigirán al excelentísimo señor Direc- 
ir General de Plazas y Provincias Af ri
tmas.
La documentación mínima a acompa- 

ar a las solicitudes será la ficha resil
len que preceptúa las instrucciones para 
i redacción de las Hojas de servicio, 
probadas por Orden de 21 de marzo de 
953 («D. O.» núm. 71), informe del pri- 
íer Jefe del Cuerpo o Unidad a que per- 
mezca el interesado, certificación acre- 
itativa de no padecer lesiones de tipo 
.iberculoso de carácter evolutivo, sean o 
o bacilíferas, asi como de no presentar 
esviación acentuada de la normalidad 
síquica, de tipo caracterológico o tem- 
eramental, y cuantos documentos y cer
ificados estimen oportunos aportar 
istificación de los méritos que aleguen 
El plazo.de admisión de las solicitudes 

?rá de treinta días naturales, comlidos

a partir del siguiente ai de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstancias 
que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre 
que cumpla las condiciones exigidas, o 
declarar desierto el concurso.

Madrid, 8 de octubre de 1958.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
anuncia a concurso previo de 
traslado entre Secretarios en ac
tivo de la tercera categoría con 
destino en Juzgados Comarcales 
las Secretarías que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secreta
rías de la Justicia Municipal que se re
lacionan, adjudicadas a los turnos de as
censo, suplentes e interinos, se anuncia 
su provisión a concurso previo de traslado 
entre Secretarios en activo de la tercera 
categoría, con destino en Juzgados que 
en la actualidad tengan la categoría de 
Comarcales, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 25 de 
noviembre de 1954.

Antigüedad de servicios electivos en la 
categoría

Cuevas de Almanzora (Almería).
Pedro Martínez (Granada).
Cambados (Pontevedra).
Enguera (Valencia).

Antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera

Hinojosa del Duque (Córdoba).
Ribadesella (Oviedo).
Gozón-Luando (Oviedo).

Antigüedad en el Cuerpo

Montellano (Sevilla).
Belorado (Burgos).
Monterroso (Lugo).

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias directamente a este Minis
terio, que deberán tener entrada en el 
Registro de dicho Centro directivo den
tro de las horas.de oficina en el plazo 
máximo de ocho dias hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, haciendo constar en 
las mismas el número con que figuran 
en el escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan en las is- 
ias Canarias remitirán su petición por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simultá
neamente las'instancias por correo. Este 
sistema de remisión, si fuere preciso, pue
de ser empieado por los * demás solici
tantes.

Madrid. 18 de octubre de 195v3.— El Di
rector general. Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
RESOLUCION de la Dirección G e

neral de Bellas Artes vor la que 
se declara la admisión y exclu
sión definitiva de aspirantes al 
concurso-oposición a la cátedra 
de «Paisaje» de la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de Madrid.

Visto el expediente del concurso-oposi
ción a la cátedra de «Paisaje» de la Es
cuela Superior de Bellas Artes de Madrid;.

Considerando que haciendo uso del be
neficio que le fué concedido por acuerdo 
de la Dirección General de Bellas Artes 
de 31 de julio (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de septiembre) completó 
su documentación el aspirante don An
tonio Guijarro Gutiérrez, procediendo su 
admisión al concurso-oposición objeto de 
este expediente;

Considerando que ei aspirante señor 
Sanz Moreno no utilizó el plazo que le 
fué concedido para completar su docu
mentación, por lo Que procede su exclu
sión definitiva.

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Declarar definitivamente admitido 

al concurso-oposición a la cátedra de «Pai
saje» de la Escuela Superior . . Bellas Ar
tes de Madrid a don Antonio Guijarro 
Gutiérrez, en unión de los aspirantes que 
ya lo fueron por anteriores acuerdos.

2.° Declarar excluido del mismo a don 
Alejandro Sanz M o r e n o  por no haber 
completado su documentación en el pla
zo de gracia que se le concedió.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos añps.
Madrid, 29 de septiembre de 1958.—El 

Director general, A. Gallego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas.

ANUNCIO de la Universidad de 
Zaragoza por el que se declaran 
admitidos a los señores que se 
relacionan al concurso-oposición 
para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto de  la Facultad de 
Medicina de dicha Universidad.

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes

Este Rectorado hace público lo si
guiente: 

Se declaran admitidos por reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria 
a don Gabriel Guillén Martínez y doña 
Martina Bescós García, aspirantes al con
curso-oposición ^convocado por Orden de 
28 de junio último para cubrir la plaza 
de Profesor adjunto de la enseñanza de 
Patología general, vacante en la Facultad 
de Medicina de esta Universidad, con la 
gratificación anual de 18.600 pesétas.

Se declara no admitido por no haber 
presentado nada más que la solicitud a 

| don Joaquín Aznar García »
Zaragoza, 23 de septiembre de 1958.—

I El Vicerrector. Francisco Yndurain.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORI AS  OFICIALES

M INISTERIO  D E  A S U N T O S  
EXTERIORES

Dirección General de Asninos 
Consulares

E SPA Ñ O LE S  F A L L E C ID O S  EN 
E L  E X T R A N J E R O

Consulado de España cu Buenos Aires

E\ señor Cónslil de España en Buenos 
A ires comunica a este M inisterio el fa 
llecim iento de los españolee s igu ien tes:

Celso González, ocurrido el (fia 21 de 
m ayo pasado.

Bartolom é Noguera, natural tío Iblza. 
ocurrido el dia 1 de mayo pasado

Consulado de España en La Habana

El señor Cónsul de EspSña en La  H a
bana com unica a este M inisterio el fa lle 
cim iento de José Anton io López Vidal, na
tural de R iom argado Vegadeo (O v ied or 
ocurrido el día 8 de noviem bre de 1957.

M IN ISTER IO  DE JUSTICIA

Audiencias Territoriales
B U R G O S

Habiéndose solicitado la devolución ue 
la  flanfca constituida por el finado Pro
curador de los Tribunales de esta capital 
don Guzmán Pisón González, se hace pú
blico pór el presente anuncie para que 
puedan form uarse las reclamaciones co
rrespondientes en el plazo de seis me
ses, de con form idad con lo prevenido en 
el artículo 884 de la Ley  Orgánica del 
Poder Judicial y Estatuto de los P ro 
curadores.

Burgos, 7 de octubre de 1958.— El Se
cretario  de Gobierno. Anton io V ito ria .—

11.511.

L A  C O R U Ñ A

Se hace público haberse iniciado < i 
expediente sobre devolución de la fianza 
que ten ia constituida el Procuradov de 
10» Tribunales que fué de la ciudad de 
Vlgo, don Ram ón Barros crinas, para ga
rantizar el e jerc ic io  de su profesión, cen- 

• tra  la que pueden form ularse reclam acio
nes, en el plazo de seis meses, contados 
desde el siguiente día al de la inserción 
del presente, ante el Juzgado de Prim era 
Instancia e Instrucción Decano de los 
de dicha ciudad.

L a  Coruna. 11 de octubre de 1958.— El 
Secretario de G obierno accidental. Fran
cisco Pena.

11.512.

S E V IL L A

D on Anton io  J. Rueda y Roldan, Presi
dente de la  Audiencia T errito ria l de
Sevilla.
H ago saber: Que habiendo causatfo

baja  voluntariam ente en el e jerc ic io  de 
su profesión el Procurador de! partido 
judicial de Córdoba don José Jiménez 
Lara, pueden presentarse . eclamftCiones 
contra su fianza ante esta Presidencia, 
a disposición de la que se encuentra de
positada, durante el im prorrogable tér
m ino de seis meses.

Dado en Sevilla  a nueve de octubre de 
m il novecientos Cincuenta y ocho:*—Anto
nio J. Rueda.

915.

M INISTERIO  D E  H A C IEN D A
\

Caja General de Depósitos

A D M IN IS T R A C IO N

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co por incum plim iento del servicio a que 
estaba afecto el importe del depósito nú
meros 355.943 de entrada y 10(1.562 de re
gistro, de 25.000 pesetas am ortizadle 
4 por 100 constituido por don Anton io 
Herrero Seria  en 30 de marzo de 1950, 
en garan tía  de concesión de aguas en el 
rio Duero (Vallaclolid i a favor de «P ro 
ductora de Semillas. S. A .», con carnet 
de intereses número 29 858. esta C a ja  de 
Depósitos, en cum plim iento de lo pre
venido en el articulo 42 de su R eglam en
to. ha dispuesto se anúle el carnet 
te lereiic ia . quedando sin ningún valor i i 
efecto.

Madrid. 14 de octubre de 1958.— El A d 
m inistrador, Francisco M artínez Hhm- 
josa.
5.674

• • •

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co. por incum plim iento del servicio a que 
estaba afecto, el im porte de un depósito 
números 373.009 de ehtrada y 1B2.313 de 
registro, de 1.000 pesetas en Deuda per
petua interior 4 por 100, institu ido por 
José Covelo Balseiro en 30 de enero de 
1951. en garantía de las responsabilida
des pecuarias de urt coche, esta Cftja G e
neral de Deposito», eli cum plim iento de 
1. p ieven ido en el articulo 4‘> de su Re- 
gíarrrento. ha dispuesto se anule el res- 
auardo del depósito de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto, así rn 
mo el carnet número 45.825.

M adrid. 11 ce  octubre de 1958— El Ad
ministrador. Francisco M artínez Hino- 
j o H u .

5.675.

D e l e g a c i o n e s

B A R C E LO N A

Se pone en conocim iento de don Juan 
Ramos Aguilar, je fe  aprehensur. y de 
don Julián M allona y don Francisco Sel» 
jo  López, cuyo dom icilio en España es 
desconocido y que fueron tripulantes del 
barco «Juan de G aray». que el Tribunal 
P rovincia l de Contrabando y D efrauda
ción, en Com isión Perm anente, y en se
sión del día 2 del corriente mes. a l cono
cer del expediente número 482 de 1948 
acordó lo s igu ien te :

Declarar la prescripción* de la acción 
para sancionar la supuesta in fracción de 
divisas que se imputaba a Julián M allona 
y Francisco S ie jo  López en el expediente 
número 482 de 1948 de este Tribunal.

Lo que se les notifica  a los oportunos 
efectos.

Barcelona a 17 de octubre de 1988.— El 
Delegado de Hacienda-Presidente' (ileg i
ble).

5.875.

C A D I Z

Desconociéndose e l actual paradero de 
José Ruiz Anaya, Anton io A lcán tara  y 
oiro conocido por Núñez, que lo tuvie
ron en Algeciras. así como los de Julio 
Peiró  y John olivares, en Glbraltar, &e

les hace saber por medio de la presente 
que el lluslrísiiuu señor Presidente dt’ l 
T ribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación, en el expedn ntc numero
01 de 1955. instruido por aprehensión de 
tabaco v nulomóvi/.’s, mercancía que lia 
sido valorada en 177.50U pesetas, el ta 
baco. y en 18.144,35 ios derechos del au 
tom óvil «Bedíorci». y 48.474.07 los del 
«H um ber». habiendo d ictado providencia 
en focha 18 de junio de 1958. en cum pli
miento de lo establecido en el apartado 
prim ero del artículo 75 del vigente fpxto 
refundido do la Ley de Contrabando y
Defraudación de 11 de septiembre de
1953. calificando en principio la supuesta 
in fracción como do mayor cuantía, y. por 
tanto, de la competencia del Fl^no cié 
este Tribunal, debiendo tram itarse las ac
tuaciones con arreglo al procedim iento 
señalado en los artículos 77 y 84 de dicha 
Ley.

Lo  que se h's comunica por niPdio de 
este diRrio o fic ia l, advin iéndoles que con
tra dicha providencia pueden interponer 
durante el dia siguiente al de publicación 
de la presente recurso do súplica ante el 
lVistrísifno «soficn- Presidente de este T r i
bunal.

Cádiz. 18 de octubre-de 1958.— El Secre
tario del Tribunal «Ilegible*.— Visto bue
no; El Presidente del Tribunal (ilegible).

8,678.

C IU D A D  REAT.

Por la presente se hace saber a don 
Teó fila  Pérez, cuyo ultimo dom icilio co
nocido filé m  i.\ calle Vinalopo. tí. dé Va
lencia. que por acuerdo del ílustríslnio 
señor Presidente del Tribunal Provihciul 
do Contrnbtuido y Defraudación, y drri* 
vado del expediente numero 60 efe 1908, 

¡ instruido por la aprehensión de un aúto- 
I móvil marca «Lan c ia », matrícula antigua 
¡ de Tánger número 4541-32. a las doce ho

ras del dia 30 del presente mes de octu- 
| bre pp reunirá en la Delegación de Ha- 
i rienda de esta capital la Junta de Vulo- 
| ración establecida en, el» anurtado séptl- 
i mo del artículo G7 del vigente texto  rr- 
! fundido de la Ley de Contrabando y De

fraudación para proceder a la valoración 
de dicho vehículo, y en cuyo expediente 
figura como inculpado.

Lo que se le com unica a los efectos de 
su asistencia por si o por persona que 
le represente legalm ente a dicho acto, 
advlrtléndole que su ausencia no im pedi
rá la realización del servicio, del qup se 
levantará el neta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.

Ciudad Real. 16 de octubre de 1958.-— 
Ei Delegado de Hacienda. José M nria 
Rom ero Antulin.

5.6B0.

*  *  *

A los efectos de lo prevenido en el ar
tícu lo  30 del Reglam ento de la C aja G e
neral de Depósitos, y para su anulación 
y expedición del resguardo correspon
diente. se publica el extrav ío  del resguar
do original número 1.252 de entrada ,y 
1.140 de leg istro  de Inscripción, consti
tuido en esta sucursal él día 20 de febre
ro de 1952, a disposición del ingen iero 
Jefe de Obraa Públicas de Ciudud Real 
e im portante dos mil pesetas

Ciudad Real a .10 de octubre de 1038.— 
El Delegado de Hacienda, José M aría 
Rom ero Antolín.

5.079.
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GUADALAJARA

Por medio de la presente se notifica a don José María Martín Coca, de veinti-» cinco años de edad, casado, hijo ae Ja* cinto y de Angela, natural de Vallado* lid, sin domicilio conocido, y a don Alvaro Contreras, del que no sé conocen datos do filiación ni domicilio, ambos encartados en el expedienté numero 2 de 1958 de la Secretaría del Tribunal Pro* vincial de Contrabando y Defraudación, que el próximo día 29 de octubre, a las doce horas, se reunirá el Tribunal Provincial del Contrabando y Defraudación, en Comisión Permanente, para ver y fallar el expediente citado, instruido por la celebración de una rifa ilegal. Dicha reunión se celebrará en esta Delegación de Hacienda, y para ta misma se les cita, pudiendo comparecer por sí mismos, asistidos, si lo estiman conveniente, por Abogado en ejercicio, y proponer y presentar en el acto de la vista las pruebas que interesen a la defensa de su derecho, así como pueden designar comerciante O industrial para que forme parte del Tribunal rn concepto de Vocal, y de no hacerlo formará parte el nombrado con caractér permanente por la Cámara de Comercio.Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a los efectos prevenidos en el artículo 37 del Reglamento de procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas de 29 de julio de 1924.OUadalajRra, 10 de octubre de 1988.— El Secretario del Tribunal, J. Bario.
5.088.

OUIPÜZCOA
Por la presento se notifica a Lula Mancebo G*ián, cuyo último domicilio conocido fut> en Madrid, calle de Francisco Sivela. 20. y actualmente en ignorado paradero. para que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 67 del texto refundido de & Ley de Contrabando y De* fraudaelón de 11 de septiembre de 1983, se ha señalado para el día 30 de octubre del corriente año. a las once horas, la práctica de las diligencias de valoración de los géneros aprehendidos, afectos al expediente número 272 de 1958La práctica de dichas diligencias se llevará a efecto en la Secretaría del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación a la hora y día señalados, quedando emplazado para qué eli su condición de inculpado, en uso de la facultad que al efecto le concede dicho precepto legal, pueda comparecer ante la Junta de Valoración y ser oído por la misma.San Sebastián a 17 de octubre de 1958. El Secretario (ilegible).—V.° B.n: El Presidente (ilegible».3.684.

LA CORUÑA
Desconociéndose el domicilio de la enea riada en el expediente número 140 de 1958, conocida por Maruja la de Valdés. que al parecer residió últimamente en El Ferrol del Caudillo, por ta presente se le hace saber que el ilustrisimo señor Presidente del Tribunal de Contrabando y Defraudación. en el expediente más arriba indicado, íhstruido por aprehensión de tabaco nacional, mercancía que ha sido valorada en 1.138,80 pesetas, ha dictado providencia de fecha 2 de julio de 1958. en cumplimiento de lo establecido en el apartado primero del artículo 75 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, calificando en principio la supuesta  infracción como aé menor cuantía y. por tanto, de la competencia de la Comisión Permanente de este Tribunal, debiendo tramitarse las actuaciones c o n  arreglo Rl procedimiento señalado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley,Lo que se le comunica advirtiéndole que centra dicha providencia puede interponer durante el día siguiente al de i* pu

blicación de la presente notificación recurso de súplica ante el ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal.La Coruña, 16 de octubre de f958,*-E) Delegado de Hacienda-Presidente, P. s., R  Rttffiallo.5.082,
PONTEVEDRA

El ilustrisimo señor Presidente del Tribunal ProVihcial de Contrabando, en providencia de fecha 10 de junio de 1958, ha acordado que la aprehensión de la mercancía afecta al expediente número 1,030 de 1968, y que ha sido valorada en 900,02 pesetas, es constitutiva de una infracción de contrabando de mínima cuantía, debiendo tramitarse por la presidencia del Tribunal, á tenor de lo prevenido en el caso primero del artículo 75 de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953.Contra esta providencia puede interponer en el término de veinticuatro huras hábiles, a partir del de publicación de esta notificación, recurso de súplica ante el ilustrisimo séfior Presidente de este Tribunal, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo se considerará firme.Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de Emilia Pereira Vila y su marido, cuyo último domicilio conocido era en calle San Benito, sin número, en Porrillo, y en la actualidad en ignorado paradero.Pontevedra, 10 de octubre de 1958.—El . Secretario del Tribunal» ülegible).^-Visto bueno: El Delegado-Presidente (ilegible».5.701.
*  *  H»

El ilustrisimo señor Presidente del Tribunal Provincial de Contrabando, en el expediente número 797 de 1998, instruido por aprehensión de chapas de cobre efectuada en Por riño, mercancía que ha sido valorada en 3.427,20 pesetas, ha dictado providencia de esta fecha, en cumplimiento de lo establecido en el apartado primero del artículo 76 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, califi* cando en principio la supuesta infracción como de menor cuantía, v, por tanto, de la competencia de la Comisión Permanente de este Tribunal, debiendo tramittarse las actuaciones con arreglo al procedimiento señalado en los artículos 77 v 84 de dicha Ley.Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimientto de José Manuel Pérez Pérez, cuyo último domicilio conocido era en Babarls-Gondo- mar, y en la actualidad en ignorado paradero, advirtiéndole que contra dicha providencia puede interponer durante él día siguiente al de la publicación de esta notificación recurso de súplica ante el ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal.Pontevedra. 10 de octubre de 1958,—El Secretarlo del Tribunal (ilegible).—Visto bueno: El Delegado-Presidente (Ilegible).5,700.
* * *

El ilustrisimo señor Presidente ha acordado convocar sesión del Pleno del Tribunal de Contrabando y Defraudación para el día 31 de octubre de 1958» a las diecisiete horas, para ver v fallar el expediente número 570 de 196L instruido por aprehensión de chatarra de cobre y un coché, que se celebrará en esta Delegación de Hacienda.Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de Joaquín Campos Amoedo y Mario Lourenzo, cuyos últimos domicilios conocidos eran en Tortoréos-Las Niev.es y en Portugal, respectivamente, y en la ac- i tuftlidad en ignorados paraderos, a efec- l tos de que comparezcan por ai, osiétid&é,

si lo estiman oportuno, por Abogado éft ejercicio, conforme Jjtféviétté él Caftd Bfl* mero dél articulo 71 de la Vigente Ley de Contrabando y Defraudación de 11 dé septiembre de 1953, y para que ftte&éft* ten y propongan en el acto de la viétft, según determina él caso tercero del filié* mo artículo, las pruebas qué interésen a la defensa de su derecho.Pontevedra, 8 de octubre dé l958»~-El Secretario del Tribunal Ulégibléj;«*Vl§fQ bueno: El Delegado de Hádefiaá-fTéSi- dente (ilegible».5.697.
* *  *

Siendo firme la providencia determina* dora de que por su cuantía la infracción perseguida en el expedienté número 123 de 1958 es de mínima cuantía, cUyo Co nocimiento y sanción corresponden al ílus* trísimo Señor Presidente dél Tribunal de i Contrabando y Defraudación, sé le féqUMK re al encartado para qUe ooh aríégló ft lo dispuesto en el articuló 76, coso primero, del vigente texto refundido de la Léy de Contrabando y Defraudación presenté Oh* tes de que finalice el plazo de cinco difte, a partir del de publicación dé esta ftO* tificaclón, la prueba documental que interese a la defensa de su oerecho.Lu qUe se pubüca en él BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO pftrft COfiOCi* miento de José AlVaféz, cuyo Último d(> micilio conocido era en Barrio dé M&ffeh* ciños, Vide, Las Nieves, y éh lá ftCtUall* dad en ignorado paradero,Pontevedra. 10 de octubre dé 1660,-4&1 Secretario dél Tribunal (ilégibíWr-VlItO bueno: Él Délegado-Fresidéhté (ilegible).5,G96.
* * *

El ilustrisimo señor Presidente del Tfl* bunal de Contrabando y Defraudación» en providencia de fecha 2 dé agostó de 1958, ha acordado que la aprehensión dé la mercancía afecta al expediente nútfte* ro 1.691 de 1958, y que ha sido valorada 'en 486.50 pesetas, es constitutiva de una infracción de contrabando de mínima cuantía, debiendo tramitarse pó? la Ffé- sidencia del Tribunal, a tenor , dé te pfé* venido en el caso primero del artículo 76 de la Ley de Contrabando y Defraudo* ción de 11 de septiembre déLo que se publica en él BOLETÍN OFICIAL d é l  E s t a d o  para conoeiffiiéfltti de María González Alonso, cuyo último domicilio conocido ,era eh callé El Pino, número 28, Vigo. y eh la actualidad tft ignorado paradero, advirtiéndolé qué COft- tra esta providencia puétíe interponer éh él término dé Veinticuatro horas náblléá, a partir de la publicación de esta notifi* oación, recurso de súplica ahté el llUStrí* simo señor Presidente de CBté TribUflftl, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo se considerará firmé.Pontevedra, 11 de ootUbré de 1968<—Él Secretarlo del Tribunal (ilégible).—Viítb bueno: El Delegado-Presidente (ilegible),5.696. *
* * *

El ilustrisimo señor Presidente del Tribunal de Contrabando y Defraudación, en el expediente número 1,839 dé 1908, ihs* truitio por aprehensión de Cóbre en plan* chas, efectuada en viga, mercancía que ha sido valorada en 2.788,10 pesetas, na dictado providencia de fecha 15 de julio de 1958. en cumplimiento de lo establecido en el apartado primero del artículo 75 de la vigente Ley de Contrabando y 'Defraudación, calificando éh principio te supuesta infracción cómo dé menor cuantía, y, por tanto, .de la competencia de la Comisión Permanente dé este Tribunal , debiendo tramitarse laa actuaciones con arreglo al procedimiento señalado en los artículos 77 a 04 de dióh& LéV;• Lo que sé publica en él BtiGBTSn
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OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de Eudosia Touriño González y 
Flora Torquemada Torres y sus respecti
vos maridos, cuyos últimos domicilios co
nocidos eran en la calle de la Paz. de 
Orense, y en la actualidad en ignorado 
paradero, advirtiéndoies que contra dicha 
providencia pueden interponer recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente del Tribunal durante el plazo de 
veinticuatro horas, a partir de la publi
cación de esta notificación

Pontevedra. 11 de octubre de 1958.—El 
Secretario del* Tribunal (ilegible).—Visto 
büeno: El Delegado-Presidente (ilegible).

5.694.

*  *  *

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal de Contrabando y Defraudación: en 
providencia de fecha 2 de agosto de 1958, 
ha acordado que la aprehensión de la 
mercancía afecta al expediente número
1.717 de 1958, y que ha sido valorada en 
924,25 pesetas, es constitutiva de una in
fracción de contrabando de mínima cuan
tía, debiendo tramitarse por la presiden
cia de este Tribunal, a tenor de lo pre
venido en el caso primero del artícu
lo 75 de la Ley de Contrabando y Defrau
dación de 11 de septiembre de 1953.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de Balbina Rodríguez Carrera, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Ginzo-Puenteareas. y en la actualidad en 
ignorado paradero, ádvirtiéndole que con
tra esta providencia puede interponer en. 
el término de veinticuatro horas hábiles, 
a partir del recibo de esta notificación, 
recurso de súplica ante el ilustrísimo se
ñor Presidente de este Tribunal, con la 
advertencia de que transcurrido dicho 
plazo se considerará firme.

Pontevedra, 11 de octubre de 1958.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: El Delegado-Presidente (ilegible).

5.693.

« *  *

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, en providencia de fecha pri
mero de agosto de 1958, ha acordado que 
ía aprehensión de la mercancía afecta al 
expediente número 1.433 de 1958, y que ha 
sido valorada en 584 pesetas, es constitu
tiva de una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, debiendo tramitarse por 
te. Presidencia de este Tribunal, a tenor 
de lo prevenido en el caso primero del ar
tículo 75 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación de 11 de septiembre de 
1953. '

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de Teresa Costas del Río y su ma
rido, cuyo último domicilio conocido era 
en Barrio de Meira. de Moaña. y en la 
actualidad en ignorado paradero, advir- 
tiéndole que contra esta providencia' 
puede interponer en el término de veinti
cuatro horas hábiles, a partir de la pu
blicación de esta notificación, recurso de 
suplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal, con la adverten
cia de que transcurrido dicho plazo se 
considerará firme.

Pontevedra, 11 de octubre de 1958.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible;.—Visto 
bueno: El Delegado-Presidente (ilegible).

5.692,
m • •

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado que 
la aprehensión de la mercancía afecta al 
expediente número 1.556 de 1958. y que 
ha sido valorada en 653,20 pesetas, es 
constitutiva de una infracción de contra
bando de' mínima cuantía, debiendo tra
mitarse por la presidencia del Tribunal,

a tenor de lo prevenido en el caso pri
mero del artículo 75 de la Ley de Con
trabando y Defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento del propietario de la Empresa 
Auto Transporte. S. A., de La Guardia, 
en la actualidad desconocidos ambos pro
pietario y empresa, advirtiéndoles que con
tra esta providencia pueden interponer en 
el término de veinticuatro horas hábiles, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación. recurso de súplica ante 'el ilustri
simo señor Presidente del Tribunal, con 
la advertencia de que transcurrido dicho 
plazo se considerará firme.

Pontevedra. 11 de octubre de 1958.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: El Delegado-Presidente (ilegible).

5.691
* *  *

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
buna?* Provincial . de Contrabando, en el 
expediente número*1.014 de 1958. instrui
do por aprehensión de cobre en pianchas 
efectuada en Mos, mercancía que ha sidQ 
valorada en 4.865 pesetas, ha dictado pro
videncia de fecha 17 de julio de 1958. en 
cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado primero del artículo 75 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, ca
lificando en principio la supuesta infrac
ción como de menor cuantía, y. por tanto, 
de la competencia de la Comisión Per
manente de este Tribunal, debiendo tra
mitarse .las actuaciones con arreglo al 
procedimiento señalado en los artículos 77 
y 84 de dicha Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
ae Rita Méndez Pérez y su marido, cuyo 
último domicilio conocido era en calle 
Aloques, número 14. Túy, y en la actua
lidad en ignorado paradero, advirtiéndo
les que contra dicha providencia pueden 
interponer durante el día siguiente a la 
publicación de esta notificación recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal.

Pontevedra. 11 de octubre de 1958.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: El Delegado-Presidente (ilegible).

5.690.
* •  •

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando, en pro
videncia de fecha 1 de agosto, ha acor
dado que la aprehensión de la mercancía 
afecta al expediente número 1.585 de 
1958, y que ha sido valorada en 29(1.90 pê  
setas, es constitutiva de una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, de
biendo tramitarse por la Presidencia del 
Tribunal, a tenor de lo prevenido en el 
caso primero del articulo 75 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953.

. Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Pilar García Blanco y su marido, cuyo 
último domicilio conocido era en calle 
del Burgo, número 7, Pontevedra, y en la 
actualidad en ignorado paradero, advir
tiéndoles que* contra 'esta providencia pue
den interponer en el término de veinti
cuatro horas hábiles, a partir de la pu
blicación de esta notificación, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal, con Ja adverten
cia de que transcurrido dicho plazo se 
considerará firme.

Pontevedra, 11 de octubre dé 1958.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: El Delegado-Presidente (ilegible).

5.689.

SALAMANCA

Por la presente se hace saber a los súb
ditos portugueses Pepe (a) «Moco», con 
residencia en Vilar Formoso (Portugal),

y a José Martín Jarmeda Vieira, con ig
norado domicilio, lo siguiente:

El ilustrisimo señor Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación de Salamanca ha acordado 
convocar sesión del Tribunal en Comisión 
Permanente para el día 13 de noviembre 
de 1958,. a las once treinta horas, para 
camión marca «Dodge» el día 13 de sep- 
ver y fallar el expediente número 531 
de 1958, instruido por aprehensión de un 
tiembre de 1958 por la Guardia Civil de 
Fronteras del puesto de Gallegos de Ar- 
gañán. que se celebrará en esta Delega
ción de Hacienda.

Lo que se les comunica para su conoci
miento y a efectos de que comparezcan 
por sí. asistidos, si lo estiman oportuno, 
por Abogado en ejercicio, conforme pre
viene el caso primero del artículo 78 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se les comunica que pueden 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de Vo
cal. debiendo recaer este nombramiento 
entre los comerciantes e industriales ma
triculados en esta localidad, con estable- 

; cimiento abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándoles que de no hacer esto o 
siendo varios los inculpados no se pusie
ran de acuerdo para efectuarlo formará 
parte del Tribunal el que estuviere nom
brado con carácter permanente por la Cá
mara de Comercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se les advierte que según 
determina el número tercero del articu
lo 78 pueden presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que interesen 
a la defensa de sus derechos.

Salamanca, 17 de octubre de 1958.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible».—Visto 
bueno: el Presidente (ilegible».

5.703.

ZARAGOZA

Vicente Vinacua Marco, en solicitud 
dirigida a esta Delegación ele Hacienda, 
manifiesta habérsele extraviado un res
guardo de depósito de 12.000 pesetas pn 
metálico propiedad del mismo, constitui
do en Zaragoza el 11 de octubre de 1956. 
bajo los números 1.787 de entrada v 
27.269 de registro, de la clase de necesa
rios sin interés.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para oír las reclamaciones que so
bre el particular puedan presentarse den
tro del plazo de dos meses, y con el fin 
además de que llegando a conocimiento 
de las personas que ío hubiesen encon
trado se sirvan presentarlo en el Nego
ciado de la Caja de Depósitos de esta 
provincia dentro del referido plazo, a 
contar desde el siguiente- día en el que 
aparezca inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia. pues de lo contrario quedará nulo 
y sin efecto alguno, expidiéndose, por 
tanto, el correspondiente duplicado.

Zaragoza 9 de octubre de 1958.—El De
lgado de Hacienda.

11.550.

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad

Anunciando la devolución de la 
fianza que se indica.

Se hace público que durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a par
tir de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO pueden r e c u r r i r  quienes se . 
crean con derecho a ello, contra la fian
za definitiva constituida por el contra-
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tista don José Muías Palacios como ad
judicatario de las obras de reparación de 
la red de evacuación de aguas fecales y 
y fosa séptica del Hospital del Rey, de 
Chamartín de la Rosa (Madrid), toda 
vez que habiéndose recibido dichas obras 
a plena conformidad se sigue expediente 
de devolución de la referida fianza al 
mencionado contratista a solicitud del 
mismo

Las reclamaciones se harán ante la Sec
ción de Construcciones de esta Dirección 
General.

Madrid. 8 de septiembre de 1958.—El 
Director general, Jesús García Orcoyen.

11.449.

Gobiernos Civiles 

ALICANTE 

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

Queda anulado el anuncio de subasta 
que se publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de día 8 de los corrientes 
y «Boletín Oficial» de la provincia del 
día 13, referente a las obras de distribu
ción de aguas sector Oeste, distribución 
Carrús izquierda y distribución Carrús de
recha. todas de Elche debiendo celebrarse 
la misma transcurríaos que sean veinte 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el mismo lugar 
y bajo las mismas condiciones generales 
establecidas en el anterior anuncio, siendo 
el tipo de licitación el que sigue:

Distribución sector Oeste. 1.195.387,89 
pesetas.

Distribución Carrús izquierda. 792.076.78 
pesetas.

Distribución Carrús derecha. 529.077,73 
pesetas.

Total 2.516.542.40 pesetas y admitién
dose proposiciones a la baja.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Alicante. 25 de septiembre de 1958.— 
El Gobernador civil - Presidente, Miguel 
Moscardó Guzmán.—El Secretario de la 
Comisión Provincial, Leopoldo de Urquía 
y Garda Junco.

10.968.

TERUEL

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

Se anuncia subasta para obras de abas
tecimiento de aguas en los pueblos y por 
los presupuestos que se indican:

Pesetas

Número 1.—Villahermosa d e 1
Campo ..................    167.399,45

Número 2.—Cantavieja ...........  340.277,52
Número 3.—Torremocha .......... 265.444,44
Número 4.—Libros ....................  154.587,13

La garantía provisional será del 2 por 
100 del presupuesto de la obra, y la defi
nitiva. del 4 por 100 del de la adjudica
ción.

El plazo para ejecución de cada una 
de dichas obras será de seis meses para 
las tres primeras y doce meses para la 
última y el de presentación de pliegos 
para tomar parte en la subasta el de 
veinte días hábiles, contado? a partir del 
siguiente al de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO debiendo hacerlo en la Secretaría 
de esta Comisión (Diputación Provincial) 
en hora? de diez a trece

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 114, de fecha 22 de septiembre

de 1958, se publican las condiciones para 
tomar parte en la subasta.

Teruel. 23 de septiembre de 1958.—El 
Gobernador civil-Presidente. José Ramón 
Herrero Fontana.

10.932.

SEVILLA

Comisión Provincial de Servicios Técnicos
a) El objeto de la presente subasta 

consiste en la contratación de las obras 
que a continuación se indican, cuyos pre
supuestos han sido aprobados por la Co
misión de Servicios Técnicos en sesión 
celebrada el día 14 de junio último:

Ampliación de captaciones para la 'm e
jora del abastecimiento de agua de Alca
lá d e l  Río. Presupuesto de subasta: 
189.223.07 pesetas.

Ampliación de captaciones para la me
jora del abastecimiento de agua de Aznal- 
cóllar. Presupuesto de subasta: 230.500,80 
pesetas.

Abastecimiento de agua de Benacazón. 
Presupuesto de subasta: 264.798,12 pese
tas.

Abastecimiento de agua de Cazalla de 
la Sierra. Presupuesto de subasta: pese
tas 1.229:461.74.

Abastecimiento de agua de Salteras. 
Presupuesto de subasta: 937.726,55 pese
tas.

Ampliación de captaciones y red de dis
tribución para la mejora del abasteci
miento de agua de Villanueva del Río. 
Presupuesto de subasta: 231.606,21 pese
tas; y

Abastecimiento de agua de Villanueva 
del A r i s c a 1. Presupuesto de subasta: 
860.047,32 pesetas

b) E n . las oficinas de ía Sección de 
Vías y Obras, hasta el último día de la 
presentación de proposiciones, desde las 
nueve a las trece horas, estarán a dis
posición de los interesados los proyectos, 
pliegos de condiciones y demás elementos 
para la mayor inteligencia de los propo
nentes.

c) La garantía provisional consiste en 
el dos por ciento del presupuesto de con
trata que para cada sobra se ha indicado 
anteriormente La garantía definitiva se
rá el cuatro por ciento del remate.

d) El modelo de proposición que uti
lizarán los interesados es el que a con
tinuación se transcribe:

Modelo de proposición
Don .......... , mayor de edad, vecino

de ........ calle ........ número ....... con do
cumento nacional de identidad núme
ro ......... expedido el día de   de ........
a V. S I. expone: Que suficientemente 
enterado del anuncio que inserta el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTApO de fe 
cha ..... para la adjudicación mediante 
subasta de las obras de ... . (transcribir 
aquí el nombre de la obra de que se tra
ta). declara aceptar las condiciones deter
minadas en el expediente iespectivo. que 
reconoce haber estudiado pérsonálmente,
y se compromete a ejecutarlas en .....
(aquí* el importe de la proposición que se 
haga, escribiendo en letras la cantidad).

(Firma del interesado.)
e) Las proposiciones se reintegrarán 

con timbre del Estado de seis pesetas y. 
sello provincial de dos pesetas con veinte 
céntimos, y se presentarán dentro de so
bre cerrado v lacrado en al Sección de 
Contratación de la Secretaría General 
de esta Corporación, durante veinte días 
hábiles, computados a partir del siguien
te al de la inserción de esre anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
las horas indicadas en el apartado b). En 
la cara anterior del sobre se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta de 
las obras de .......» Con el mencionado so
bre se acompañará otro, también cerrado, 
que deberá contener la declaración jura
da de no hallarse comprendido en los ca

sos de incapacidad e incompatibilidad 
determinados en el Reglamento de Con
tratación de Corporaciones Locales, el 
carnet de empresa o resguardo de haberlo 
solicitado y, en su caso, el poder notarial 
que autorice al representante de cual
quier sociedad o particular para, en nom
bre de éstos, concurrir a la subasta. Uni
do al sobre de la proposición, y fuera de 
él, se acompañará el resguardo acredita
tivo de haber constituido en la Caja de 
la Excma. Diputación la garantía del dos 
por ciento a que se refiere ei apartado c).

f) La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce horas del vigésimo segundo día 
hábil, computados a partir del siguiente 
al de la fecha de inserción de este anun
cio en el BOLETIN DEL ESTADO, y el 
acto se realizará de acuerdo con lo de
terminado en los artículos ?2. 33 y 34 del 
mencionado Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales; y

g) Están consignados los créditos co
rrespondientes para estas obras, contán
dose con las autorizaciones necesarias pa
ra realzarlas.

Sevilla, 30 de agosto de 1958.—El Pre
sidente. Ramón de Carranza.

3.413.

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

COMISION PARA LA VENTA DE MA
TERIAL AUTOMOVIL Y REPUESTOS

Esta Comisión de ventas celebrara su
basta de varios ligeros, ambulancia, fur
goneta y camiones el día cuatro de no
viembre del corriente año a las diez de 
la mañana, en el local del Parque Móvil, 
calle de Cea Bermúdez. muñere 5.

Los vehículos que salen a subasta pue
den ser examinados los chas 27. 28. 29, 
30 y 31 de octubre y 3 de noviembre, este 
último día hasta las doce horas, en uña 
nave del mencionado Parque

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán 
expuestas en el tablón de anuncios del 
Parque, admitiéndose la presentación de 
pliegos hasta las doce horas del día an
terior hábil al de la subasta.

El importe del anuncio será por cuen
ta de los adjudicatarios.

Madrid, octubre de 1958

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera

Haciendo público el cambio de ti
tularidad de la concesión del ser
vicio de transporte de viajeros 
por carretera entre Boñar y Cof
iñal (León).

Habiendo solicitado don Francisco Ló
pez Alba el cambio de titularidad a su 
favor de la concesión del servicio públi
co regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Bo ñ a l  y Cofiñal» por 
transferencia de su titular doña Catali
na García González se hace público en • 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 21 del vigente Reglamento de Or
denación de los Transportes Mecánicos 
por Carretera, que con fecha 30 de junio 
último esta Dirección General tuvo a bien 
acceder a lo solicitado, quedando subro
gado don Francisco López Alba en les 
derechos y obligaciones que correspon
den a la titular del expresado servicio.

Madrid, 17 de octubre de 1958.—El Di
rector general.
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Haciendo público el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio 

regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Tarancón 
y  Motilla del Palancar.

Habiendo sido solicitado por doña Ma
ría Real Herraiz el cambio de titularidad 
a favor de «Auto Res. S. A.» de la con
cesión del servicio público regular de 
trasporte de viajeros por carretera entre 
Taran cón y Motilla del Palancar, con 
prolongación a Minglanilla. por transfe

rencia de la misma a la citada sociedad 
anónima, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 21 del vigente Regla
mento de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera se Pace público 
que con fecha 19 de mayo último esta 
Dirección General tuvo a bien acceder a 
io solicitado quedando subrogada la en
tidad «Auto Res. S. A.» en los-derechos 
y obligaciones que correspondían a la ti
tular del expresado servicio 

Madrid. 17 de octubre de 1958.—El Di
rector general.

SECCION DE EXPLOTACION 
Y TRAPICO DE TRANSPORTES 

POR CARRETERA
Corrección de erratas 

Pauecído error en la inserción del 
anuncio de esta Sección publicado con 
el número 3.703 en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 249, co
rrespondiente al día 17 de octubre de 
1958, página 9076, se reproducen a con
tinuación las partes afectadas por dicho 
error rectificadas debidamente:

S e r v i c i o C l a s e P e t i c i o n a r i o P r o v i n c i a s

Villalba a Gontán, a Momán, a Roupar,
1 a Muras, a Viveiro. a Rabade, a Lugo, 

a Cospeito, a Puentes de García Ro
driguez, a Parea y de Gaibor a Villalba.

Carballino a Iriji a Cartelle, a La Ca
ñiza. a Orense, a Doade. a Ribadavia, 
a La Gouxa, a San Justo Avión, a 
Bandeira v a Soutelo Montes ..............

San Lorenzo de la Parrilla y Tarancón.

Ferias y mercados ....

Ferias y mercados .... 

Viajeros ..................

Don Ramón Fuentes Carracedo -.............

Don Andrés Rodríguez Rodriguez ..........

Don Antonio Simón Caballero ..... - ..........

Lugo y La Coruña.

Orense y Ponteve
dra.

Cuenca.

Juntas de Obras de Puertos 
CEUTA

Empréstito de 17.000.000 de pesetas

El día 19 de diciembre de 1958, a las 
once horas, en el Salón de sesiones de 
esta Junta de Obras, sita en el Muelle 
de España, se celebrará -el sorteo para 
la amortización de dos mil cien obliga
ciones, de las que corresponden doscien
tos títulos a la primera serle cuatrocien
tos diez a  la segunda, seiscientos cuaren
ta a la tercera, cuatrocientos cincuenta 
a la cuarta, doscientos a la quinta y dos
cientos a la sexta serle, verificándose el 
sorteo ante Notarlo v *lend« pública la 
asistencia al a cto /

Ceuta, 6 de octubre de 1958 —El Presi
dente, José María Gómez López.—El Se
cretario-Contador, José Mana Alvarez- 
Ossorio y Bensusan.

3,861.

MINISTERIO 
DE EDUCAClON NACIONAL

Orden de 1 de octubre de 1958 por 
la que se anuncia la convocatoria 
de cien becas para graduados que 
preparen cátedras como Ayudantes 

de Universidad, Escuelas Técnicas 
de Grado Superior y Medio 

y Escuelas del Magisterio.

Habiéndose omitido el tormu-ano de ins
tancia a que se reflere el apartado tercero 
de la citada Orden, publicada eo el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO lü m ^ o  53, de 
22 de octubre de 1958, páginas 9203 y 9204. 
se reproduce integra, subsanada .a omisión 
antedicha.

Utnos. Sres.: La experiencia de aplica
ción de las fórmulas de protección a los 
graduados, en su modalidad de pensio
nes de estudio, y la necesidad de estimu
lar el acceso : ejercicio de la enseñanza 
en los Centros docentes oficiales de grado 
superior v medio de quienes poseyendo

los títulos académicos adecuados haii de 
atender en calidad de Ayudantes a la 
primera etapa de su preparación como 
Profesores en las respectivas Institucio
nes educativas, aconsejan intensificar la 
aplicación de los créditos disponibles para 
estas atenciones, creando a costa del pre
supuesto destinado a pensionas de estu
dio un mayor número de Ayudantes be
carios, fórmula que. iniciada con éxito en 
los Institutos Nacionales de Enseñan
za Media, fué extendida este año por Or
den ministerial de 28 de junio (BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
julio) a las Facultades Universitarias y 
Centros de Enseñanza Técnica Superior 
v Media, y debe ser ampliada dentro de 
los márgenes de Iqs posibilidades eco
nómicas disponibles.

En su consecuencia.
Este Ministerio ha resuelto:
1." Convocar concurso público de mé

ritos para la adjudicación de 100 becas 
de 1.000 pesetas mensuales durante el 
actual curso académico para graduados 
que, pretendiendo preparar oposiciones a 
cátedra de Facultad universitaria, Escue
las Técnicas de Grado Superior y Medio 
o Escuelas del Magisterio, presten sus 
servicios como Ayudantes becarios en es
tos Centros.

2.° Será de aplicación para regular las 
condiciones de este concurso la Orden 
ministerial de 28 de junio de 1958 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 
de julio), en cuanto no se oponga a lo 
dispuesto en la presente.

&° Las solicitudes se redactarán según 
el modelo que se transcribe a continua
ción de esta Orden, y se presentarán has
ta el 5 de noviembre en las Secretarias 
de los Centros de Enseñanza para los 
que se solicite , la plaza de Ayudante be
cario durante el actual curso académico

1° A las instancias se acompañarán 
los siguientes documentos:

a) Certificación académica personal de 
los estudios realizados, con expresión de 
las calificaciones obtenidas a lo largo de 
la carrera superior correspondiente y en 
las pruebas de licenciatura y doctorado.

b) Informe del Catedrático o Profe
so* encargado de la cátedra respectiva 
en la que pretenda prestar sus servicios 
el candidato, visado por el Decano de la 
Facultad o Director del Centro corres
pondiente.

c) Cuantos otros certificados se consi
deren pertinentes sobre los trabajos do
centes o de investigación realizados por 
el candidato

5.° Los Centros remitirán directamen
te a la Comisaria General de Protección 
Escolar del Ministerio de Educación (Sec
ción de Protección Escolar) las documen
taciones recibidas para este concurso 
antes del día 15 de noviembre, dando 
cuenta de la relación de expedientes de 
solicitud a las respectivas Comisarlas de 
Distrito.

6.° Para la resolución del concurso se 
constituná en el Ministerio de Educar 
ción un Jurado Nacional con represen
tantes del Consejo Nacional de Educa
ción. Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Consejo de Rectores de Uni
versidad, Junta de Enseñanza Técnica y 
de las Direcciones Generales de Enseñan

z a  Universitaria. Técnicas y Primarias.
7.° El pago de estas becas se realizará 

a través de los Servicios correspondien
tes de Protección Escolar, a partir de 
la fecha de) nombramiento y hasta el 
30 de septiembre de 1969

8.° Los becarios para obtener la pró
rroga de su beca, que podrá consignar
se para otro nuevo curso académico, de
berán ajustarse a los requisitos qne se 
establezcan en la oportuna convocatoria.

9.c Queda autorizada la Comisaría Ge
neral de Protección Escolar y Asistencia 
Social para la aplicación e interpretación 
de las anteriores normas.

Lo digo a VV í l  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W  n  muchas años.
Madrid, 1 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario del Departa
mento y Comisario general de Protec
ción Escolar y Asistencia Social
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

\
C o m isa r ía  G eneral  de P rotección  E scolar  

y  A sist e n c ia  S ocial

\
R e in te g r o

de
tres pesetas

Centro docente y cátedra para la que Excmo. S r.: 

solicita la beca: ........................... .......  El qUe suscribe, cuyos datos personales se incluyen a continuación, tiene el honor

Distrito Universitario: ...................... el mK0  académico ...................................................

............. .........................  deberes que le corresponden como Ayudante Becario, conforme a lo dispuesto en la

Orden de convocatoria.
Dios guarde a V. E. muchos años.

............... ............................ , a ......  de .....................................  de 195...
(Firma y rúbrica.)

1.—.................................................................................................................................................................................................................................................................................................... . ....................................... ..................

(Apellidos.) (Nombre.) Inic.

2.° 3.° 4.° 5.°

(Fecha y lugar de n a c im ie n to .)  (S ex o .) (Estado.) (Edad.)

(Residencia actual.) (Teléfono.) (Población.)

7. —...................................................................................................................................................................... . ............................................. .............................. ...................................................................

(D o m ic il io  fa m ilia r .)  '  (Población.)

8.—Indique aquí s i  tiene personas a su cargo. Eh caso afirmativo, señale:

Nombre Edad P a r e n te sco Nombre Edad Parentesco

...................... 1........................ i ...............

V

i

<

i

\
AL MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL,
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9.—Actividad académica (Referencias de la Enseñanza Superior):

Nombre del Centro y lugar Periodo de estudio
, l

Títulos obtenidos
i

Calificación
media

Calificación de Reválida de Licenciatura. 
Idem de Doctorado .............. .................

10.—‘Indique (numerándolas) obras y trabajos originales que haya publicado. Consigne fecha y lugar de edición:

11.—Países extranjeros que ha visitado. Concrete períodos de estancia y finalidad del víajfe:
/

12.—Idiomas que conoce:

traduce 

B R

entiende 

B R

habla

B R

escribe 

B R

• • • • • • • • • • • • • • • .* • . .

13.—Becas que ha disfrutado con anterioridad. Señale las Instituciones que las concedieron y la fecha de concesión Incluya las 
pensiones de estudio y bolsas de viaje otorgadas:

14.—Especifique los estudios realizados con tales ayudas, los Centros y Profesores bajo cuya tutela se llevaron a cabo:
\

y

15.—Premios y distinciones que ha merecido en su actividad académica:
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16.—Indique si ha solicitado becas o pensiones de estudio a otras Instituciones en los últimos seis meses. En caso afirmativo,
concrete la finalidad, la Institución y la lecha de petición:  

            . M  I I . f M  I * M  , • I, . . . M  •• I M  • . . I M  f I

1?.—Cátedra que prepara y Profesor bajo cuya dirección realiza la preparación o pretende realizarla:

      ..............................................................

I
18.—Actividad profesional*.

Profesiónv que ejerce actualmente: ............................................... ,.........................            ...

Pecha de ingreso en tal ocupación............................ ..................... ........ .................................................... ...........................................

Centro donde presta sus servidos y dirección del mismo: ...................................................................................... .............. ..............

OTROS EMPLEOS ACTUALES: ....................................................................... .............................. ...........................................

Ingresos totales que percibe anualmente:...........................................................    ........

\ * • • ■ . '
19.—Actividades en el orden profesional que ha realizado anteriormente:

v

20—-Reseña de los documentos que acompaña: (1)

\ ,
I

jfc.

(1) Son indispensables los documentos que se especifican en la convocatoria.

Todos los datos consignados en la presente instancia deberán ser justificados con posterioridad- antes de obtener el disfrute de 
la ayuda solicitada. Cualquier falsedad declarada en este documento público será sancionada con arreglo a las Leyes penales.



9 2 74_____________   24 octubre 1958 B. O . del E — N úm . 2 5 5

Universidades
MADRD 

Facultad de Derecho

Habiendo sufrido extravío el título ori
ginal de Licenciado en Derecho, expedi
do a favor de don Lisardo Fuentes Bullido 
en treinta de septiembre de mil novecien
tos cuarenta, se hace público en este pe
riódico oficial, en cumplimiento de lo pre
visto en la Orden de 2 de agosto de 1938 
' B.OLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
(iia 16), por si pudiera presentarse re
clamación dentro del plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente anuncio, pues de lo contrario se 
procederá a la anulación del referido tí
tulo, iniciándose los trámites para la ex
pedición del correspondiente duplicado,

Madrid, 20 de octubre de, 1958.—El Se
cretario de la Facultad.

11.620.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  

Instituto Nacional de Previsión

MADRID

Dispuesto por el Ministerio de Trabajo 
el cese en el régimen de gestión delegada 
creí Seguro Obligatorio de Enfermedad 
de. la. Entidad colaboradora número 132,

. Mutualidad de Previsión Sanitaria «Na
varra», y nombrada poi este Ministerio 
la Comisión que ha de efpctur la liquida
ción de la misma, se pone en conocimien
to de las personas u organismo a quie
nes pueda interesar para que en el plazo 
de treinta días, a partir de esta publica
ción. hagan valer sus derechos, presen- 
tanao los justificantes oportunos ante la 
correspondiente Comisión Liquidadora, 
sita en Sagasta. número 6.

Madrid, 17 de octubre de 1958.—El Pre
sidente de la Comisión Liquidadora, Al
fonso Jurado Barrios.

3.865.

Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo 

DIRECCION
Por consecuencia de accidente de tra

bajo ocurrido el día 24 de diciembre de 
1957, falleció en C a ld a s  de Montbuy 
(Barcelona) el obrero Juan Badía Pich, 
de veintidós años d e . edad, natural de 
Calías'de Montbuy (Barcelona), hijo de 
Juan y de María, domiciliado en Caldas 
dé Móntbuy (Barcelona), que trabajaba 
al servicio de José Verdaguer Sabates

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido Nel día 8 de diciembre dé, 
1957, falleció en Vigo el obrero Aniceto 
Sobral Pereira. de cincuenta y dos años 
de edad, natural de Arcos-Puenteareas 
(Pontevedrh). hijo de Angel y de María, 
domiciliado en Ginzo-Puenteareas (Pon
tevedra). que trabajaba ai servicio de 
Empresa Martínez Hermanos. S. R. C

Por consecuencia de accidente ae tra
bajo ocurrido el día 26 de julio de 1958. 
falleció' en; Zaragoza el obrero Antonio 
Arroyo Cantero, de veintinueve años de 
edad, natural de Zuluros (Córdoba), hijo 
de Antonio y de Francisca, domiciliado 
en calle Orense, 9, Zaragoza, que traba
jaba al servicio de Vicente Luis Miranda

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 21 de julio de 1958. 
falle ció en Muro (Baleares) el obrero 
Baltasar Carbonell Moragues, hatuVal de 
Muro (Baleares), hijo de Miguel y de J*

rónima, domiciliado en calle Cuadrado,
número 30. Muro (Baleares), qüe trabar 
jaba al servicio de Jaime Ramis Escalas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956, los que 
se crean con derecho a percibir la indem
nización correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo acre
diten. a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo. Alcalá 56. Ma
drid. •

Madrid, 15 de octubre de 1958.—El Di
rector. José Manuel González Fausto.

M IN IS T E R IO  DE I N D U S T R I A  

D e l e g a c i o n e s  

OVIEDO 
A m p l ia c io n e s  r p in d u s t r ia s

Peticionario: «Talleres Alvares Castro. 
Sociedad Limitada».

Objeto: Ampliar su industria de repa
raciones electromecánicas, sita ep Gijón, 
con la instalación de los siguientes ele
mentos. todos de procedencia nacional:

Un taladro hasta 35 mm., con motor 
de 2 C. V. ,

Una limadora de 300 mm., con motor 
de 1 C. V.

Una prensa hasta 25.000 kilogramos, con 
motor de 1 C. V.

Presupuesto: 50.000 pesetas.
Producción: Reparaciones electromecá

nicas.
So hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime conve
nientes en las oficinas de esta Delega
ción. en días y horas hábiles, en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 2 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe. P. A.. David Spler.

9.875.

‘  .  .  •

Peticionario: Señora viuda de don Isi
dro del Rio.

Objeto: Ampliar su industria de fundi
ción, sita en Gijón, con la instalación de 
los siguientes elementos de procedencia 
nacional:

Un cubilote para una producción de 
600 kilogramos'hora, con motor de 5 C. V.

Presupuesto: 37.460 pesetas.
Producción • con la • ampliación queda 

fijada en 115 000 kilogramos de piezas de 
hierro fundido al año. .

Se hac^ púltfica esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime conve
lientes en las oficinas de esta Delega
ción, en días y horas hábiles, en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidamente 
firmados v reintparados

Oviedo. 2 de agns: * de 1958.—El In
geniero Jefe.P. A.. David Soler.

9 878.
•  *  •

Peticionario: Don Cesáreo García Tra- 
banco.

Objeto: Ampliar su . industria de. car
pintería, sita en Pola de Siero. con ,1a 
instalación de úna sierra circular con 
motor de 4 C. V. y una máquina cepilla
dora con motor de 3 C. V. y sustitución 
de una régruesadora con dos tupís aco
plados, accionada por electromotor de 
9-C. V.. que sustituye a la ya existente

Todos estos ¿lemtntos son de proceden
cia nacional. .'*■
' Presupuesto: Aumenta en 40.000 per

Producción: Fabricación de muebles.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considero afectado por la misma 
présente los escritos que estime conve
nientes en las oficinas de esta Delega
ción, en días y horas hábiles, en el piazo 
de diez, días, por duplicado y debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo. 30 de julio de 1958.— EV In
geniero Jefe. P. A.. David Soler.

9.877.

SERVICIO ELÉCTRICO

Peticionario: Don Cecilio Plaza Si-
marro.

Objeto: Modificar las instalaciones eléc
tricas existentes entre la línea de Cam- 
porriondi al Ceremai. elevando la tensión 
de 3.00Q V. a G.OOO. tanto en las casetas 
dé transformación como en las líneas de 
alta, de las que afectan a los pueblos de 
Sail Román, Carbes y Ahiieva,' tódoá del 
concejo de Amieva.

Presupuesto: 49.624 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que .estime conve
nientes en las oficinas de está DeU.ga-. 
ción. en días y horas hábiles, en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo. 2 de agosto dé 1958.—El In
geniero Jefe. P. A., David Soler.

9.876.

TARRAGONA 

a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Casteiló Viguer.
Emplazamiento: Tortósa.
Capital industria: 203.915 pesetas.
Capital ampliación: 275.565 pesetas
Objetó de la petición: Ampliar su ta

ller de carpintería destinado a la cons
trucción do tallas’ en general y aplicacio
nes de adorno.

Producción anual actual: Tallas y 
apliques, 8.000; remates y pies, 3.200.

Producción ampliación anual: Tallas.y 
apliques, 90.000; remates y pies, 30.000,

Ésta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos-por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo. 25. 
entresuelo.

Tarragona.. 21 de junio de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. José Ma Salvadores. .

p.916.

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas.de Ca
taluña, S. A-».

Emplazamiento: Términos municipales 
de La Cenia y Santa Bárbara.

Objeto de la ‘petición: Instalar una de
rivación de 700 metros de longitud qüe 
arranca del apo\o 41 de la línea a E T. 
La Cenia. pun circuito trifásico do cobre 
de 10 pim cié sección funcionando, a 
25 KV 'y una E. T. sobre postes (trilla
dora),’ con transformación de 25 KVA. 
y relación 25.000 220-127.

Construir una. derivación de 99- m. de 
longitud tomada do la. línea-anterior con 
circuito trifásico de cobre de 10 nun.s de 
sección y una E. T. (Cenia I), con. transa 
formador de 100 KVA. y relación 25.00Ü/ 
220-127.,- .

Construir un ramal de 77 m. de. longi
tud derivado de la linea a La Cenia, qofi 
circuito trifásico de cobre de 255 mm.s de 
sección y una-E. T. (Cooperativa Agra
ria,). con transformado) de 75 KVA y. re
lación* 25.000/220-127. "

Esta industria, empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública está péticlón para que



B. O. del E.—Núm. 255 24 octubre 1958  9275

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sil as en la rambla cíe] Generalísimo, 25, 
entre suelo.

Tarragona, 30 de julio de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José M.n Salvadores.

9.933.
¿ * O

Peticionarlo: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña. S. A.».

Emplazamiento: Tarragona.
Objeto de la petición: Instalar una es

tación de transformación montada en 
caseta de manipostería construida en la 
calle de Orosio, esquina General Contre- 
ras. alimentada por cable subterráneo de 
6 K V , con transformador de 100 KVA. v 
relación G.000/220-127.

Esta industria emplearé maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, 25. 
entresuelo

Tarragona. 30 de julio de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José Ma Salvadores.

9.934
e o a

Peticionario: «Sociedad Española de
Construcciones Eléctricas, S. A.».

Emplazamiento: Términos municipales 
de Ulldecona y La Cenia.

Objeto de la petición: Modificar el tra
zado de la línea Ulldecona-La Cenia, con 
supresión de un trayecto en ángulo y 
ramal a E T Molino Castell. por un tra
mo de 292 metros de longitud. Modifica
ción de la alimentación a E. T. Cenia, 
con supresión de 90 m. de línea y empal
me a la línea en proyecto a E. T. Abella.

Esta industria emplearé maquinaria y 
materia? primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rnmbla del Generalísimo. 25. 
entresuelo

Tarragona 30 de julio de 1958.—El 
Ingp'ri'-ro Tpfe José M.a Salvadores.

9.935.

N uevas in d u s t r ia s

Peticionarlo: Don José Llobet Corbella.
Emplazamiento: Vallfogona de Riucorp.
Capital industria: 198.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una ln- 

dusfr ? de fabricación de tejidos de al- 
. godón.

P -mhurión anual* 52.900 metros de te
jidos.

Esta industria empleará maquinaria y 
mari rias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que , 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la m.mbla del Generalísimo. 25. 
entresuelo

Tarragona 27 de febrero de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. José M.R Salvadores.

9.956
flr «!« *

Pericionario- Doña Carmen Salvadó Pa
llarás.

Emnlazamiento: Tortosa.
Capital industria: 450.100 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller de carpintería destinado a la fabri
cación de tiras o junquillos de madera de 
haya para adorno/

Producción anual: Tiras, junquillos, 
etc., 90.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
las industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, 25. 
entresuelo.

Tarragona, 17 de jimio de 1958.—*El 
Ingeniero Jefe, José M.a Salvadores.

9.915.

:•.! t: C

Peticionario: Don Juan Gil Matamoros.
Emplazamiento: Alcanar.
Capital industria: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de piensos.
Producción anual: 450.000 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo. 25, 
entresuelo.

Tarragona, 9 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José M.a Salvadores.

9.874.

VALENCIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Jacinto Sanchís Pía.
Emplazamiento: Gandía.
Objeto: Ampliación su industria de 

curtido de pie1 es Jananes con un bombo 
y cinco molinetas.

Capital: 150.000 pesetas.
Producción antrior: Badanas. 2.500 ki

logramos; pieles curtidas, 5.500; desper
dicios, 500. Ampliación: Pieles curtidas, 
4.000 kilogramos; desperdicios, 250 kilo
gramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los e.>crilcs 
que estimen oportunos por .triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, piaza Al
fonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 28 de junio de 1958 —El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

9.880. '
o •

Peticionario: Don Bautista Peiró Ca- 
talá.

Emplazamiento: Onteniente.
Capital* 1.260.330 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de borras con dos diablos y otros 
elementos auxiliares.

Producción de la ampliación: 192 Tm. 
de borras al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por 1¿ misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 5 de julio de 1958.-E l In
genie'o Jefe, J. Cucurella.

9.881.

i ' Peticionario: Don Ramiro Pedros Pont.
I Emp azamiento: Valencia.'
¡ Capital: 750.000 pesetas, de las que 
I 250.000 corresponden a la ampliación.
| Objeto: Ampliar la industria con la 
| instalación de una máquina linotipia de. 

composición mecánica.
Producción anual: Se aumentará la fa

bricación de impresos en general en 3.600 
kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. /

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren aiecfca- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 11 de julio de .1958. W In
geniero Jefe, J. Cucurella.

9.886.

Peticionario: «Industrias Prosper, S. L.»
Emplazamiento: Grao-Valencia.
Capital: 370.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su taller de construc

ción y reparación de maquinaria con un 
tren de re-laminar de cuatro tríos de 
cilindros de 700 mm. x 190 mm. 0.

| Producción de la ampliación: 800 kilo- 
! gramos diarios de redondos y cuadrados 
¡ hasta 14 mm y pletinas de 50 x 10 mm.
| Esta industria empleará maquinaria y 
¡ materias primas nacionales.
 ̂ Se hace pública esta petición para que 

I los industriales que se consideren sfecta- 
I dos por la misma presenten los escritos 
I que estimen oportunos por triplicado, en 
| el plazo de diez días, en las oficinas de 
i esta Delegación de Industria, plaza Al- 
| fonso el Magnánimo, número 6.
I Valencia. 15 de julio de 1958.—-El In- 
i genie'/o Jefe, J. Cucurella. 
i 9.885

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Enrique Silla Lam- 
bies.

Emplazamiento: Buñol.
Capital: 751.000 pesetas.
Objeto: Instalar una fábrica de papel 

de estracillas, montando, entre otras má
quinas auxiliares, una máquina de papel 
continua «Picardo» de 100 cm. ancho útil, 
con cuatro secadores a vapor, de 90 cm: 0  
y 100 cm. de ancho útil, accionada por 
turbina hidráulica de 30 CV.

Producción: Papel de estracilla para 
embalajes, 300 Tm. anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren «denta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuna? por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 

' esta Delegación de Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo, número 6

Valencia, 15 de julio de :958. —El in
g e n io  Jefe. J. Cucurella.

9.884.
* * *

Peticionario: «Hilaturas y Tejidos de 
Levante, S. A.».

Emplazamiento: Alcudia de Crespíns.
Capital: 24.750.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de hila

turas de algodón con 10.000 husos de hilar 
y 4.000 de torcer.

Producción de la ampliación: De algo
dón. peinado núm. 40 1/c al 60 1/c al año 
en doble turno.

Se solicita importar la maquinaria si
guiente: Un tren abridor con cinco abri
dores. un telar ventilados, dos conden
sadores. una cargadora automática, dos 
limpiadores en cascada y una procupina 
doble y diez peinadores de seis testas.
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Tren de batanes con dos condensadores, 
dos cargadores, dos batanes, cuatro ma
nuales de seis testas, dos mecheras de 
126 husos, seis mecheras de 172 husos y 
seis ovilladoras de 80 husos.

vPor un valor aproxim ado de 8.710.000 
pesetas.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que jse consideren 
afectados por la misma com o los fabri- 
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya im portación se s o  
licita presenten los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, dentro del plazo 
de diez oías, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Alfonso 
el Magnánimo, 6. '

Valencia, 23 de ju lio  de 1958.—SI In 
geniero Jefe, J. Cucurella.

9.883.
ZA R A G O ZA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Talleres Jordá, S. A. 
Em plazam iento: Zaragoza.
Capital; Actual, 16.931.500 pesetas; de 

la ampliación, 183.900.000 pesetas. Nacio
nal.

O bjeto: Ampliar sus talleres de cons
trucción de máquinas - herramientas de 
precisión, grupos transmisores y elemen
tos para autovehículos, con la fabricar 
ción del tractor «David Brown». tipo 50-D, 
óon licencia, control y asistencia técnica 
de David Brown Industries Ltd., de In 
glaterra; irán provistos de m otores Die
sel nacionales. Nuevas instalaciones: Na
ves de m ontaje, elementos de transpor
te, medida, y montaje, por valor de pese
tas 9.400 000 

Producción anual: 300 unidades en el 
segundo año, 1.000 unidades en el tercer 
año y 2.000 en los sucesivos.

Maquinaria y materias prim as: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presente por triplica
do, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, 126.

Zaragoza, 6 'de septiembre de 1968.— El 
Ingeniero Jefe, G. Renom  de Padreny. 

10.878.

Distritos Mineros
BADAJOZ

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que ha sido cancelado 
el expediente de permiso de investiga
ción número 9.936; nombre. «La M agné
tica» ; térm ino municipal, Burguillos del 
Cerro (provincia de Badajoz).

Lo que se hace público para generai co
nocim iento y en cumplim iento de lo que 
determina el artículo 168 del vigente Re
glam ento General para el Régimen de la 
Minería.—El Ingeniero Jefe José M aría 
de Simón.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Regiones Aéreas 
CENTRAL

Servicio de Obras,— Junta Económica
Se convoca a concurso público la eje

cución  de la obra «Am uebíam iento de 
los edificios de Operaciones de Base, 
M ando de Escuadrón, Paracaídas y Al
macén general en la Base Aérea de T o
rrejón de Ardoz», por un im porte ce  
ochocientas noventa y siete mil cincuenta 
v cinco pesetas (807.055 ptas.). El im
porte de la fianza provislona1 es de die
cisiete mil novecientas cuarenta y una

con diez pesetas U7.041.-1O pta¿.>. Los pile- 
gós de condiciones técncas ’ legales m o
delo de proposición, así com o los demás 
docum entos del proyecto, podrán exam i
narse en las oficinas de este Servicio. 
Martín de los Heros. 51, segunda planta, 
todos los días laborables de nueve a 
dos menos cuarto.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once quince horas del día 30 del co
rriente. en la Jefatura *de este Servicio.

El im porte de los anuncios de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 20 de octubre de 1958.—El Co
mandante Secretarlo de la Junta, Jesús 
Artigas.

11.582.
* • •

Se convoca a concurso público la eje
cución de la obra «Amuebíam iento del 
edificio de Mando de Defensa en la Base 
Aérea de Torrejón  de Ardoz», por un 
im porte de quinientas veinticuatro mil 
diez pesetas (524.010 ptas.). El importe de 
la fianza provisional es de diez mil cua
trocientas ochenta con veinte pesetas 

*(10.480.20 ptas.) Los pliegos de condicio
nes técnicas y legales, modelo de propo
sición, asi com o los demás docum entos 
del proyecto, podrán exam inarse en lar 
oficinas de este 8ervicio. Martín de ios 
Heros. 51. segunda planta, todos los días 
laborables, a las horas de oficina.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del día 30 del corriente, 
en la Jefatura de este Servicio.

El im porte de los anuncio* de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid. 20 de octubre de 1958—El C o
m andante Secretario de la Junta, Jesús 
Artieas.

11.581.

Maestranzas Aéreas
SEVILLA

Delegación Regional*—Junta Liquidadora

SUBASTAS

Se celebrarán en esta Maestranza ios 
días 7, 11, 14, 18 y 21 de noviembre pró
ximo. a las once y treinta horas, com 
prendiendo vehículos automóviles, repues
tos de avión y radioeléctrtcor maquina
ria. motores de aviación y material vario. 
Detalles en esta Maestranza y en el M i
nisterio del Aire.

Sevilla. 17 de octubre de 1958.—El Ca
pitón Secretario, Francisco Salas de OuZr 
mán.

11.580.
* • +

M I N I S T E R I O  
DE L A  V I V I E N D A

# Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando la subasta-concurso de 

las obras de construcción de doce 
viviendas para Profesores de En
señanza Laboral en Alfaro  (Lo
groño).

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras 
de construcción de doce viviendas para 
Profesores de Enseñanza Laboral en Al
faro (Logroño).

Los datos de la subasta-concurso, plazo 
de presentación de proposiciones y form a 
de celebrarse la subasta se indican a con
tinuación:

El proyecto ha sido redactado por el 
Arquitecto don José Antonio Corrales Gu
tiérrez.

El presupuesto de ia contrata asciende 
a la cantidad de dos millones ochocien
tas sesenta y nueve mil cuatrocientas 
ochenta y tres pesetas con noventa y seis 
céntim os (2.869.483,96). /

El plazo ae ejecución de las obras es 
; de doce meses, contados a partir de ia 

techa de la firma del contrato.
La fianza provisional que para partici

par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de ia Deuda Pública, en Madrid, 

! en la Caja General de Depósitos o en sus 
! sucursales de provincias, a disposición del 
| Instituto Nacional de la Vivienda, efe de 

cuarenta y ocho mil cuarenta y dos pese
tas con veinticinco céntim os (48.042.25).

Las proposiciones para optar a es'a  su
basta-concurso se admitirán en el insti
tuto Nacional de la Vivienda. Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, durante veinte días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo; si este último día fuera in
hábil, terminará el plazo a las doce h o 
ras del día siguiente hábil.

El proyecto com pleto de las edificacio
nes, pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económ ico-jurídicas, gene- 

j rales y particulares que han de regir en 
| la subasta estarán de manifiesto en el 

Instituto Nacional de la Vivivienda, du
rante los dias y hora* hábiles expre
sados

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
form a que la provisional y en la ya 
citada cuenta, dentro de los quince dias 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do, en otro caso, la fianza provisional y 
caducándo la concesión.

Los licitadores presentarán la docum en
tación para participar en la subasta^ 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económ ica de la obra, y el 
otro, los siguientes docum entos:

1.° La docum entación acreditativa de 
ia personalidad del licitador.

2.° Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados de lo Arquitectos Di- 
rectoreb de las obras realizadas por la 
Empresa constructora.

3.° La relación ael personal facultativo 
empleado en la Empresa*

4.0 Referencias económ icas, indicando 
el capital social.

6.0 El estudio de la m archa de ia obra 
en los doce meses de plazo indicando las 
fechas limites en que deben recibii las 
distintas' partidas de suministro of.ci&l.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas ae los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notarlo en 
el acto de la subasta, procediéndose a 
continuación a la apertura de los s< bres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición declarada 
más ventajosa De existir igualdad pt de
cidirá mediante sorteo.

Term inado el remate se devolverá a ios 
licitadores Los resguardos de los depósitos 
y demás docum entos presentados, retes 
hiéndose oportunamente los que se refie 
ran a ia proposición aeclarada más ven
tajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 9ü por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Lev de 19 de 
abril de 1939 y de 15 de Julio de 1964). 
Asimismo el impuesto de pagos al Estado 
en las certificaciones de obra gozará de 
un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en esté 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente, serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones de la le
gislación general de Obras Públicas, de 
la contratación adm inistrativa y de la 
legislación social

Madrid, 30 óe septiembre ele ,1958.—El 
D :vector general, Vicente M ortes Alfonso.

2.724.
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Delegaciones Provinciales 

SAN SEBASTIAN

Habiendo sido autorizado el instituto 
Nacional de la Vivienda por Decreto de 
21 de agosto de 1956. aprobado en Con* 
sejo de Ministros y publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 
de septiembre del mismo año, se declara 
urgente la ocupación de terrenos para la

construcción de viviendas de «renta limi
tada» en Zumaya 

En su virtud, debiendo llevarse a cabo 
el levantamiento de las actas previas de 
ocupación, de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento de 24 de junio de 1955 
se señala a tal fin el día siguiente há
bil después de transcurrido el plazo de 
ocho dias habileB. contados desde el si
guiente día hábil a la fecha en que se 
publique este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para la ocupación 
de las fincas que figuran en la adjunta

relación, la q tendrá lugar a las once 
horas y siguientes del expresado día. ci
tándose a tal efecto a los propietarios de 
las fincas, así como a los , titulares de 
derechos reales que afecten a las mismas 
y a los arrendatarios, etc., quienes debe
rán acreditar su condición exhibiendo sus 
títulos de propiedad, arrendamiento, et
cétera, y la representación que ostenten, 
pudiendo concurrir acompañados de un 
Perito o Notario, siendo ae su cuenta el 
abono de los honorarios de éstos.

3.643.

Relación que se  cita

Parcela
número

Superficie P r o p i e t a r i o Parcela
numero

Superficie P r o p i e t a r i o

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

13

13.407,50
3.362.50 
3.352,40
4.672.50
5.446.00
1.035.00 
1.571,80
2.088.00

703.00 
4.551,10

375,50
462.00

2.827,00

 Colegio de Carmelitas.
Doña Pilar Alcibar Aizpurúa. 
Hros. de don Agustín AlZpUrüA. 
Colegio de Carmelitas.
Señor Idiáaüez.
Don Carmelo Ünanúe.
Hros.* de don Luis BerasáteguJL 
Don Cosme Iraundegul.
Señor tJrbieta.
Señor Idiáquez.
Hros de don Iñigo Solana.
Doña Clara y doña Isabel Aran- 

guren.
Doña Isabel Aranguren.

14
16
16

17
18
19
20 
21 
22
23
24 
28 
26

3.886.60
1.466.25 

201,25

1.317,50
775.00

1.207.60 
806,90 
976,10 
711,40

1.957,10
2.240,00
3.401.25

160.00

Don Cosme Iraundegui.
Viuda de Iruréta.
Varios; antes don Venancio iraUfi* 

degul.
Doña Crispina Gómez.
Don Pedro y don Félix Uranga. 

i Don Nicolás Olaizolo.
Don Pedro Uranga.

I Don Wenceslao Arrieta.
| Hros. de don Félix Uranga.
! Don Leoncio Mugica Lanzacorto.
¡ Don José Joaquín Aizpurúa.
Don Angel Galardi.
Don Romualdo Arteche.

San Sebastián, i de septiembre de 1968.—El Delegado provincial, Miguel Oaravaca.

SECRETARÍA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

D e v o l u c ió n  de f ia n z a s  d e f in it iv a s

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente nota en el BO- 
IJSTIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden 
recurrir loá posibles reclamantes contra 
la fianza definitiva depositada por *a 
Compañía de «Construcciones Hidráuli
cas y Civiles. S. A. en su calidad de con
tratista adjudicatario del grupo de 110 
viviendas de «renta limitada» en Va
lencia. tercera fase, ya que se va a pro
ceder a su devolución, nado que el ins
tituto Nacional de la Vivienda ha tenido 
a bien aprobar la recepción deiinitlV'i 
de las obras.

Madrid. 16 de octubre de 1958.—El Jete 
nacional de la Obra. P. D.. el Secretario 
general. Antonio Doz ele Valenzuela.

3.808.
*  *  *

Por la presente se hace publico que 
durante el plazo de treinta dias. conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente notu en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden 
recurrir los po-ibles reclamantes contra 
Ui fianza definitiva depositada por don 
Alejandro Pariente Lamas en m cali
dad dé contratista adjudicatario del gru- 

v po de 54 viviendas ae «rente limitaca» 
en Bembibre (Lcón>. ya que se va a pro
ceder a su devolución, dado que el Ins
tituto Nacional de la Vivienda ha te
nido a bien aprobar la acepción defini
tiva de las obras.

Madrid. 16 de octubre de 1958l—El Jefe 
nacional -de lo Obra, P. D.. Secretarlo 
general. Antonio Doz de Valenzuela.

3.809.

Se hace público que durante el plazo 
de treinta días, contadoa a partir del al
guien tt al de la publicación de la p re 
sente nota en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, puedan recurrir loe posibles re
clamante» contra la fianza definitiva de
positada por don José Segarra Plana, ad
judicatario de lae obrae del grupo «Mo* 
sén Ramón Magrí», de 20 viviendas en 
Alcarraa (Lérida), ya que ge va a pro
ceder a la devolución de la fianza.

Madrid. 16 de octubre de 1968.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz d* Valenzuela.

3.810.
*  *  »

Por la preeente ge hace público que 
durante el plazo de treinta diai, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente nota en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden 
recurrir los posibles redamantes contra 
la fianza depositada por don Eustaquio 
Monleón Olmedo en su calidad de con
tratista adjudicatario del grupo de 90 vi
viendas y urbanización de Guadix (a ra 
ñada). ya que se va a proceder a su de
volución. dado que el Instituto Nacional 
do la Vivienda ha tenido a bien apro
bar la receoción definitiva de las obras.

Madrid. 16 de octubre de. 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., e! Secretarte 
general. Antonio doz de valenzuela.

3.819.

AD M IN ISTR A C IO N  L O C A L

D i p u t a c i o n e s

BARCELONA

En virtud de acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Corporación, se anuncia 
la celebración de segundo concurso, sin 
sujeción a tipo de licitación, para la ad
quisición de un autocar, nuevo o usado, 
de treinta plazas, para el servicio de la

Nueva Casa Provincial de Caridad en 
Harta «Hogares Ana G. de Mándete, y 
con sujeción al pliego de condiciones que 
queda expuesto en la Secretaria General 
de esta Corporación, todos los días labo
rables a horas hábiles de oficina.

Al concurso podrán concurrir los lici
tadores por Si o representados por otra 
persona con poder para ello declarado 
bastantéra costa del interesado, por el 
Secretarlo general de esta Corporación.

Los pagos se harán efectivos con car* 
go a la partida número 1 bis del presU* 
puesto extraordinaira para lá OdnStrüó» 
ción de Í06 nuevos edificios de la Cosa. 
Provincial de Caridad.

La garantía que habrá de prestar el 
adjudicatario será la del seis por cien» 
to de la cantidad por la que se le adju* 
dique el concurso.

El concurso se celebrará en el Pala
cio de esta Diputación, a las doCe horas 
del primer día hábil después dé trans
curridos veinte días, también hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, y en el BO* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, contán
dose dicho plazo a partir de la posterior 
publicación en dichos «Boletines».

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y reintegradas con una póliza del Esta
do dé seis pesetas y otra dé uná pes* 
ta con cincuenta céntimos de esta Di
putación, deberán presentarse en esta Be* 
cretaria todos los días laborables, de diefc 
a doce de la mañana, desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en «1 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona», bien entendido que de las 
fechas de inserción de estas publicacio
nes oficiales se tomaHula posterior como 
punto de partida para contar el expreso* 
do plazo hasta el anterior laborable al en 
que ha de celebrarse el concurso. Eft él 
mismo pliego que contenga la proposición 
se acompañara una Memoria explicativa 
de la* variaciones qué-créa conveniente 
proponer el licitador para mayor perféc-
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cionamiento de sus condiciones y una re
lación de las deferencias técnicas del con
cursante.

Barcelona, 22 de septiembre de 1958.— 
El Secretario (ilegible).

Modelo de proposición.

Don ........ vecino de ........ con domici
lio en ____, número.........   enterado de
las condiciones relativas al suministro 
de un autocar, nuevo o usado, de trein
ta plazas, para el servicio de la Nueva 
Casa Provincial de Caridad en Horta 
«Hogares Ana G. de Mundet», se com
promete a tomar a' su cargo dicho sumi
nistro por la cantidad de ....... (aqui la
proposición que se haga, advirtiéndose 
que será desechada la proposición que no 
exprese claramente la cantidad por la 
que se obliga a realizar el citado sumi
nistro, indicándola en pesetas y cénti
mos, las que se consignarán en letras 
y cifras).

Asimismo declara el licitador, bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de incapaci
dad o incompatibilidad señalados en los 
artículos cuarto y quinto del vigente Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

(Pecha y firma del prooonente.)
3.449 bis.

A y u n t a mi e n t o s
ALMERIA

Se anuncia concurso para la adquisición 
de un grupo electrógeno completo, al ob
jeto de constituir una central térmica de 
reserva para elevación de agua con des
tino al abastecimiento de la ciudad, ha
biendo de ser la potencia nominal del 
grupo en servicio continuo de 45 CV.

Durante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente tam
bién hábil al en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se presentarán las proposicio
nes de opción en el Negociado de Fomento 
de la Secretaría General de este Ayunta
miento, desde las once a las trece horas.

Queda a la libre iniciativa de ios con
cursantes el ofrecér el modelo o tipo de 
grupo, a cuya oferta unirá m em ora ex
plicativa y características de la instala
ción, presupuesto de la misma y plazo de 
entrega; pero las ofertas habrán de so
meterse a las condiciones técnicas del 
pliego de condiciones facultativas que 
obra en el expediente de este concurso.

La apertura de pliegos se celebrará por 
la Mesa del concurso a las trece horas 
del primer día hábil siguiente al de la 
terminación del plazo de presentación de 
proposiciones. La Mesa se constituirá al 
efecto en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, en el día y hora indicados.

El Excmo. Ayuntamiento, cualquiera 
que sea el resultado de la apertura de 
pliegos, podrá declarar desierto el con
curso o adjudicarlo al licitador que esti
me conveniente, sin atender exclusiva
mente al contenido económico de a p w  
posición, sino apreciando discrecional e 
inapelablemente el conjunto de circuns
tancias y características.

El rematante constituirá para respon
der del contrato que se formalice una 
fianza equivalente al 6 por 100 del re
mate. ' '

Los gastos de formalízación del contra
to, timbres, derechos reales y demas que 
dimanen de este concurso, incluyendo los 
anuncios y el desarrollo del contrato, ês 
rán de cuenta exclusiva del rematante.

El importe del contrato lo abonará el 
Excmo. Ayuntamiento en la forma y pla
zo que se conviniere entre el limo, señor 
Alcalde y el contratista

Este concurso no precisa de autoriza
ción superior.

El expediente relativo al concurso con
teniendo los pliegos de condiciones téc
nicas y administrativas y demás datos y 
antecedentes p o d rá  examinarse en ei 
Negociado de Fomento de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento los días 
hábiles del plazo anteriormente indicado, 
desde las diez a las trece horas.

Dado « i  la Casa Consistorial de Alme
ría a veintiséis de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Alcalde, 
Antonio Cuesta.—Por mandado de S S., 
el Secretario, Gaspar Esteva n.

3.498.

S O R I A

De conformidad con lo dispuesco por 
el Distrito Forestal de Soria, se anuncia 
en subasta libre, con arreglo a las nor
mas en vigencia, la enajenación de los 
aprovechamientos siguientes en el mon
te «Pinar Grande», número 172, de la 
pertenencia de Soria, y «Su Tierra», co
rrespondiente al año forestal 1958-59

1° Aprovechamiento de 4.000 pinos, 
con volumen inicial de 750 metros cúbi
cos, sin corteza, y 314 metros cúbicos de 
leñas de copas en la sección prirñera, 
bajo el tipo de tasación de 612.560 pe
setas

2.o Aprovechamiento de 13.500 pinos, 
con un volumen inicial de 5.500 metros 
cúbicos de madera sin corteza y 2.109 
metros cúbicos de leñas de copas en la 
sección segunda, bajo el tipo de tasación 
de 6.134.360 pesetas.

3.° •Aprovechamiento de 3.610 pinos, 
con volumen inicial de 800 metros cúbi
cos de madera sin corteza y 314 metros 
cúbicos de leñas de copas en la sección 
tercera, bajo el tipo de tasación de pe
setas 692.560.

4.° Aprovechamiento dé 10.600 pinos, 
con volumen inicial de 3.200 metros cú
bicos de madera sin corteza y 1.139 me
tros cúbicos de leñas de copas en la sec
ción cuarta, bajo el tipo de tasación de 
2.925.560 pesetas.

5.° Aprovechamiento de 8.979 pinos, 
con volumen inicial de 3.500 metros cú
bicos de madera sin corteza y 1.247 me
tros cúbicos de/leñas de copas en la sec
ción quinta, bajo el tipo de tasación de 
3.899.880 pesetas.

El precio índice es el 25 por 100 del 
tipo de tasación o el que para este año 
pueda fijar la superioridad.

Habiéndose clasificado estos aprovecha
mientos como del grupo primero, sólo 
podrán optar a su adjudicación los posee
dores del certificado profesional kde las 
clases A, B o C, hiendo requisito indis
pensable acompañar el mismo a la pro
posición o testimonio notarial, en unión 
de la hoja de ccympras anexa que se de
see utilizar y declaración jurada en la 
que el licitador afirme, bajo su respon
sabilidad. no hallarse comprendido en 
ninguno de ios casos de inoápacidad o 
incompatibilidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Cada aprovechamiento será objeto de 
una subasta, las cuales tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el siguiente 
día hábil al en que terminen los veinte 
días, también hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha del BOLE
TIN OFICIAL DEL -ESTADO en que 
aparezca este anuncio, dando comienzo 
a las doce de la mañana y celebrándose 
sin interrupción por el orden expresado

Las proposiciones, reintegradas con pó
liza de seis pesetas, se entregarán en so
bre cerrado en /la Secretaría de este 
Ayuntamiento, de diez de la mañana a 
una de la tarde, los días laborables, 
hasta la víspera del señalado para su 
celebración, debiendo constituir un de
pósito provisional equivalente al 2 por 
100 del tipo de tasación, que será eleva
do al 4 por 100 de la adjudicación, al 
hacerse ésta con carácter definitivo.

. Son requisitos indispensables para la 
obtención de la licencia el pago de los 

I derechos reales a la Hacienda; consti
tución de la fianza en la Caja General de 

, Depósitos de la Delegación de Hacienda 
de Soria, a disposición del señor Inge
niero Jefe del Distrito Forestal, equiva
lente al 10 por 100 del ihiporte de la 
adjudicación; ingreso del canon estable
cido por el Servicio de la Madera y el de 
seguros sociales en el Instituto Nacional 
de Previsión, y asimismo ingresará en la 
Habilitación del Distrito Forestal el pre
supuesto de indemnizaciones, que ascien
de a la cantidad de 6.475,30, 40.639, 
6.552.45, 23.583,80 y 26.999.75 pesetas, res
pectivamente

Todos los volúmenes consignados se 
entenderán iniciales y sin corteza.

La liquidación definitiva se hará de 
acuerdo con la medición en el suelo, con
siderando que las variaciones de precio 
en la adjudicación se referirán exclusiva
mente a la madera. El valor de la leña 
de tronco (huecos) será el 50 por 100 del 
valor de la adjudicación de la madera.

El precio de tasación de la madera es 
de 800, 1.100, 850, 900 y 1.100 pesetas. 
revSpectivamente, para cada sección, y el 
de las leñas de copas, de 40 pesetas.'

La ejecución de los aprovechamientos 
se regirá por las condiciones facultativas 
insertas en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 10 de septiembre de 1954 y las 
económico-administrativas de este Ayun
tamiento. las cuales se hallan de mani
fiesto en el Negociado de Montes del 
mismo a disposición de los lic.itadores.

Soria, 26 de septiembre de 1958.—El 
Alcalde (ilegible).

' Modelo, ele proposición

Don ......... de.......  años de edaa. natu
ral de .........  provincia de .........  con.resi
dencia e n    calle de    número ..... .
en representación de ........ lo cual acre
dita con ........ en posesión del certifica
do profesional de la clase ........ núme
ro ..... . en relación con la subasta anun
ciada en el «Boletín Oficial»   de..fe
cha .......  en el..monte..   de la..perte
nencia d e  ofrece la cantidad de .....
pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras número    de las re
lativas al mismo, cuyas características en 
relación con la subasta de referencia, son 
las siguientes:

a) Capacidad máxim., de adquisición 
relativa a la hoja de compras presenta
da ......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la su
basta ......

  a ......  de ....... de 195...
(El interesado.)

3.465.

TARRAGONA

Acordada por este Ayuntamiento la 
contratación mediante subasta de la s  
obras de Instalación de agua v elecirici- 
dad en la avenida de Pío XII. de esta ciu
dad. se hace público que dicha subasta 
se llevará a cabo a las doce horas del día 
siguiente hábil al en que expire el p.azo 
de presentación de pliegos teniendo en 
cuenta que este plazo será de veinte días 
hábiles, a contar del siguiente al de in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO

El presupuesto de contrata asciende a 
983.245.53 pesetas La fianza provisional 
se eleva a 19.664.91 pesetas, y la definiti
va a 39.329.82 pesetas El importe de to
dos los anuncios motivados por esta su
basta será satisfecho por el adjudicata
rio.

Los licitadores habrán de presentar la 
proposición económica y documentación



B . O . d e l E .-  Núm. 255 24 octubre 1958 9279

aneja en un sobre cerrado y lacrado, a 
su satisfacción.

El presupuesto, planos, memoria y plie
go de condiciones se hallan de manifies
to en el Negociado de Fomento del Ayun
tamiento de Tarragona.

Todos los datos necesarios para poder 
tomar parte en esta subasta, asi como el 
modelo de proposición, figuran en el 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Tarragona» correspon
diente al día 19 de septiembre en curso.

Tarragona, 20 de septiembre de 1958.— 
El Secretario general. C. Martínez Pe
nal ver.

3.386.

ALMOROX

Cumpliendo lo acordado por la Comi
sión Permanente de este Ayuntamiento, 
en sesión dei día 28 de los corrientes, se 
saca a pública subasta del aprovecha
miento del fruto del piñón de los pinares 
de propios de este Ayuntamiento durante 
el quinquenio de 1958-59 al 1902-03, cuya 
licitación se ajustará al pliego de condi
ciones que obra en esta Secretaría.

El acto de la subasta se verificará en 
el salón de sesiones de estas Casas Con
sistoriales el primor día hábil siguiente 
al que termine el plazo de treinta días 
hábiles de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y hora de las 
doce de su mañana, ante mi autoridad 
o Concejal en quien delegue, con la asis
tencia de otro Concejal y un Guarda fo
restal de estos montes-pinares, asistido del 
Secretario de la Corporación, que dará 
fe del acto: que levantará el acta de su
basta correspondiente, pudiendo exami
narse el pliego de condiciones y demás 
antecedentes por cuantas personas estén 
interesadas en esta subasta, todos los días 
laborables, durante las horas de oficina, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta «1 día antes de la subasta.

Desde el día siguiente en que se publi
que el correspondiente anuncio de subasta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta el día hábil anterior a la subasta 
y apertura de pliegos, podrán presentarse 
las proposiciones en sobres lacrados y ce
rrados, en los que se pondrán la inscrip
ción: «Proposición para tomar parte en la 
subasta para la contratación del fruto 
del piñón de los pinares de Almorox», 
acompañando el resguardo acreditativo de 
haber constituido la fianza dei 6 por 100 
del importe por que sale la subasta como 
lianza provisional, y al que le fuera ad
judicada la subasta tendrá que elevar esta 
fianza ál 10 por 100 del valor de .a mis
ma. además a la proposición acompañará 
los aocumentos que exige el Reglamento 
de Contratación de las . Corporaciones 
Locales.

El tipo de tasación anual es el de pe
setas 150.000» o sea en los cinco años 
750.000 pesetas, y de acuerdo con las si
guientes condiciones:

Primera. El rematante queda obligado 
a entregar gratuita y anualmente la can
tidad de 1.200 kilogramos de piñón, que 
depositará en la casa Forestal del monte 
a disposición del Distrito Forestal, con 
fines exclusivamente de la repoblación 
forestal del mismo.

Segunda. Como anualmente se certará 
cu los montos pinares de este Ayunta
miento, la posibilidad de madera que se 
derive del proyecto de organización ac
tualmente én estudio: la entidad propie
taria del monte indemnizará anualmente 
al rematante con la cantidad que corres- 

. pgnda, fijando a -cada árbol cortada una 
producción de 16 kilogramos de piñón y 
el precio unitario que se deduzca del tipo 
cíe adjudicación anual. La referida indem
nización se hará a partir del segundo 
año del contrato.

Las proposiciones habrán de reintegrar
se con póliza de seis, pesetas, y los gastos 
que ocasionen las subastas, anuncios y

cuantos gastos se hicieran en la misma 
serán de cuenta del que se le adjudique 
definitivamente la expresada subasta.

Almorox, 29 de septiembre de 1958.— 
El Alcalde-Presidente, Félix Zamorano.

Modelo de proposición 

El que suscribe, don ....... (circunstan
cias personales del proponente), declara 
conocer el pliego de condiciones que ha 
de servir de base a la subasta por cinco 
años del fruto del piñón de estos mon
tes pinares propiedad del Ayuntamiento, 
las Cuales acepta, y ofrece por el remate
la cantidad ........  (la cantidad que piense
ofrecer por los cinco años).

Acompaño resguardo de haber deposi
tado en la Depositaría de Fondos Muni
cipales la cantidad de ....... pesétas, im
porte dei 5 por 100 de lo que sale la 
subasta.

Almorox a ........ de octubre de 1958.
El proponente.

3.492.

BASAURI

Acordado por el Ayuntamiento, se anun
cia subasta pública para las obras de 
construcción de Nuevo Matadero Muni
cipal, bajo el presupuesto de 4.083.883,41 
pesetas.

Las obras deberán quedar terminadas 
en un plazo máximo de veinte meses, a 
partir de los ocho días siguientes a la 
adjudicación definitiva de la subasta.

Las propuestas se presentarán en so
bre cerrado y reintegradas con póli2a del 
Estado correspondiente y timbre muni
cipal, acompañándose por separado el 
resguardo que acredite el depósito provi
sional por 61.258,25 pesetas. La fianza 
definitiva se hará por el 3 por 100 del 
remate.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro se presentarán debidamente bastan-
teados.

La subasta tendrá lugar en el salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, a las once 
horas del día siguiente hábil al en que 
se cumplan los veinte de aparecer este 
anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Las fianzas se constituirán en metáli
co o en valores o signos de crédito del 
Estado del Banco de Crédito Local de 
España o de esta Entidad municipal.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Obras de 
este Ayuntamiento, pudiéndose presentar 
los pliegos con proposiciones para esta 
subasta en dicha sección hasta la s . ca
torce horas del día anterior hábil al de 
la subasta.

El abono de la obra se hará con cargo 
al presupuesto extraordinario confeccio
nado al efecto y ápróbado por los orga
nismos competentes.

Modelo de proposición

Don .......   de......... años, vecino de ........
bon domicilio en la calle de ....... núme
ro   (aquí se expresará si acude en
nombre propio o representando a otra 
persona, en cuya caso acompañará el po
der declarado bastante), enterado del 
proyecto y pliego de condiciones para la 
subasta pública de las obras de construc
ción de Nuevo Matadero -Municipal, se 
obliga a su cumplimiento y a la ejecu
ción de dichas obras por la  cantidad g lo - '
bal de ......  pesetas (aquí se consignará
la cantidad en letra v en guarismos), y 
con sujeción a las condiciones facultati
vas y económico-administrativas que han 
de regir en la subasta.

(Fecha y firma.)
Basaun. 30 de septiembre de 1958.—-El 

I Alcalde. Fausto Albo.
* 3 .468.

BICORP (VALENCIA)
A los veintidós días hábiles, contados 

partiendo de la fecha del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que aparezca 
inserto este edicto, y hora de las once, 
se celebrará en este Ayuntamiento la 
subasta para contratar el aprovechamien
to de maderas y leñas (restos de incen
dio) correspondientes al rodal número 10 
de la zona afectada por el fuego en el 
monte de estos propios.

Características: 8.562 pinos de diáme
tro normal superior a 15 centímetros, con 
un volumen ele 1.681,380 metros cúbicos 
de madera; 3.602 leñosos de 10-14 cen
tímetros, con 97 metros cúbicos de ma
dera, y 420 metros cúbicos de leña de 
copa.

Tipo de tasación: 829.810,40 pesetas.
Precio ínciice: El tipo base incremen- 

tadó en un 25-por 100.
Certificados profesionales que se exi

gen: A, B o C.
Presentación de plicas: Todos los días 

hábiles hasta el inmediatamente anterior 
al de la subasta y durante las horas de 
oficina.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente

Modelo de proposición
Don ...... .... de ... años, natural de .......

provincia de ...... . con residencia en ........
calle .........  número ..., en representación
de  .'lo  cual acredita con ...........  en

. posesión del certificado profesional de la 
clase ..., número ..., en relación con el 
anuncio de subasta número /... anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
de fecha ............ ofrece (en letra) ..........
pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que ' po
see el certificado profesional reseñado 
y hoja de compras número ...♦ de las 
relativas al mismo, cuyas características 
en relación con la subasta de referencia 
son las. siguientes:

A) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presenta
da: .......

B) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la subasta: .......

(Lugar, fecha y firma del interesado.)
A esta proposición, debidamente rein

tegrada, se ucompañarú declaración ju
rada de no hallarse el proponente afec
tado de incapacidad ni incompatibilidad 
y resguardo acreditativo de haber .consti
tuido la fianza provisional. Esta podrá 
constituirse en la Caja General de De^ 
pósitos, en cualquiera de sus sucursales 
o en esta Depositaría Municipal, y , su 
cuantía es el 5 por 100 del precio Dase.

El proponente presentará en la Mesa, 
en el acto de la subasta, el correspoñ- 
diente certificado profesional y hoja de 
compras aneja que desee Utilizar. Sin este 
requisito será desestimada su oferta. .El 
certificado profesional podrá ser susti
tuido, & los efectos señalados, por un 
testimonio notarial del misino. Los que 
actúen por poder también deberán Jus
tificarlo notarialmente. Para el bastanteo 
ha sido designado el Letrado de Valencia 
don Vicente Giner, .con domicilio en Poe
ta Crespíns. 2.

El precio del remate será abonado en 
la forma* establecida por la condición 
quinta del pliego-tipo de las económico- 
administrativas, aprobado por el Ayun
tamiento.

Este se reserva e] derecho de tanteo 
en el caso de que ninguna proposición 
rebase el precio índice Caso de verifi
carse el acto sin efecto y no haber uti
lizado él Ayuntamiento el derecho de tan
teo, se celebrará una segunda subasta, al 
siguiente día hábil, después' que. trans
curran diez de la primera,. en. el mismo 

¡ lugar y hora y con la rebaja del. 10 
por 100.

I Bicorp. 29 de septiembre dfe 1958.—El 
! Alcalde. J. Ferrer N
I 11.056.
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HINOJOS (HÜELVA)
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

de Hinojos
Hace, saber: Que ai aia siguiente Lábil 

al en que se cumplan los veinte también 
hábiles de la publicación de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se celebrará en esta Casa Capitular, a las 
nueve, diez, once, doce, trece y catorce 
horas, las primeras subastas sencillas para 
el aprovechamiento de maderas y leñas 
de pinos de estos montes de propios y 
paredejas, fraccionados en seis lotes, para 
el año forestal 1958-1959, y cuyo número 
de pinos, volumen y tipo de tasación por 
lotes es como sigue:

Primer lote: Cuartel F, tramo III, sub- 
tramo d), en el que se han señalado 1.040 
pinos, con 640,552 metros cúbicos de ma
dera y 364,474 metros cúbicos de leña, 
que a 550 pesetas el metro cúbico de 
madera y a 100 pesetas el' metro cúbico 
de leñas se tasa este lote en 388.751 pe
setas, haciéndose constar que la pérdida 
de corteza de' los árboles de este lote es 
de 160,138 metros cúbicos.

Segundo lote: Cuartel F, tramo III, 
subtramo c), en el que se han señalado 

750 pinos, con 446,760 metros cúbicos de 
madera y 265,586 metros cúbicos de leña, 
que a 550 pesetas el metro cúbico cte 
madera y a 100 pesetas el metro cúbico 
de leña se tasa este lote en 283.276.60 
pesetas, haciéndose constar que la pér
dida de corteza de los árboles a e . este 
lote es de 113,690 metros cúbicos.

Tercer lote: Cuartel F, tramo III, sub
tramo c), en el que se han señalado 433 
pinos, con 423,022 metros cúbicos de ma
dera y 240,699 metros cúbicos de leña, 
que a 550 pesetas el metro cúbico de ma
dera y a 100 pesetas el metro cúbico de 
leña se tasa este lote en 256.732 pesetas, 
haciéndose constar que la partida de cor
teza de los árboles de este lote es de 
80,755 metros cúbicos.

Cuarto lote: Cuartel G, tramo I, parce
las primera, segunda y tercera, en el que 
se han señalado 700 pinos, con 490,472 
metros cúbicos de madera y 261,420 me
tros cúbicos de7 leña, que a 550 pesetas el 
metro cúbico de madera y a 100 pesetas 
el metro cúbico de leña se tasa este lote 
en 295.901,60 pesetas, haciéndose constar 
que la pérdida de corteza de los árboles 
de este lote es de 122,618 metros cúbicos.

Quinto lote: Cuartel G, tramo I, parce
las cuarta y quinta, en el que ée han seña
lado' 1.183 tpinos, con 580,718 metros cú
bicos de madera y 309,521 metros cúbicos 
de leña, que a 550 pesetas el metro cúbi
co de madera y a 100 pesetas el metra 
cúbico de leña se tasa este lote en 350.347 
pesetas, haciéndose constar que la pérdida 
de corteza de los árboles de este lote evS 
de 145,179 metros cúbicos.

Sexto lote: Cuartel G, tramo II, parce
las 18, 12, 15 y 19, en el que se han 
señalado 768 pinos, con 675,552 metros 
cúbicos de madera y 360,067 metros cú
bicos de leña, que a 550 pesetas el metro 
cúbico de madera y a 10Q pesetas el me
tro cúbico de leña se tasa a este lote en 
407.560,30 pesetas, haciéndose constar que 
la pérdida de corteza de los árboles de 
este lote es de 168,888 metros cúbicos.

Los seis lotes reseñados anteriormente 
comprenden en total 4.874 pinos madera
bles, con un volumen de 3.277,076 metros 
cúbicos de madera y 1.801.767 metros cú
bicos de leña.

Las subastas se regirán por el Decreto 
de 4 de agoste de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha 25 de agos- | 
to : de 1952), Orden de 4 de octubre ciel 
mismo año del Ministerio de Agricultura, 
pliego de condiciones facultativas del 
Distrito Forestal, publicadas en el «Bo
letín Oficial» de la provincia extraordina
rio de 6 de febrero de 1343. v las eco
nómico - administrativas acordadas por el 
Ayuntamiento.

Para optar a estas subastas habrá que 
estar en posesión de certificados de las 
clases A, B o C,

El Ayuntamiento podrá ejercitar el de
recho de tanteo a que aluden el artículo 
cuarto del Decreto de 4 de agosto de 1952 
y norma segunda de la Orden del Minis
terio de Agricultura de 4 de octubre del 
mismo año, si las posturas máximas ofre
cidas no alcanzan el precio índice de un 
25 ‘ por 100 sobre el tipo de tasación en 
los respectivos lotes.

Las proposiciones, en papel timbrado de 
la clase sexta, de seis pesetas, se presen
tarán en pliegos cerrados hasta el día 
anterior al señalado para las‘ subastas y 
hora de la puesta del sol, en la Secretaría 
Municipal, que deberán contener dicha 
proposición, ajustada al modelo que al 
final se inserta y el resguardo que acre
dite haber constituido la fianza provi
sional del 5 por 100 del tipo de tasación 
y declaración de no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad de los artículos t iar- 
to y quinto del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Verificada la adjudicación definitiva se 
constituirá en el plazo de diez días la 
fianza definitiva, o sea el 10 por 100 del 
importe del remate.

Son de cuenta del rematante, además 
del importe de la subasta, los gastos de 
anuncios, formalización de contrato, rein
tegro del expediente, así como los im
puestos municipales y provinciales, aun 
en el caso de que para su exacción se 
establezcan conciertos y presupuestos de 
gestión técnica, sin cuyo requisito no po
drá ser expedida la licencia para el apro
vechamiento.

El bastanteo de poderes podrá ser he
cho por cualquier Letrado con ejercicio 
en la provincia.

En lo no previsto en este anuncio se 
estará a lo consignado en las condicio
nes facultativas y económicas, de mani
fiesto en la Secretaría Municipal todos 
los días y horas hábiles de oficina.

El Alcalde, Leonardo Mateos Suárez.
Modelo de proposición

Don ...... .., de ... años de edad, nâ
•tural de    provincia de ..........   con
residencia en ..........   calle de  -nú
mero ..., en representación de ..........   lo
cual acredita con  ...... . en posesión del
certificado profesional de la clase ...........
número ..., en relación con la subasta 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de fecha ........... en ,el monte
«Los Propios y Paredejasp, de’ la perte
nencia del Ayuntamiento, ofrece ia can
tidad de ........ . pesetas (en letra) por el
lote número ......... de las subastas anun
ciadas.

A ' los efectos de ia adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y ho
jas de compra número ..., de las relativas 
al mismo, cuyas características en rela
ción con. la subasta de referencia son las 
siguientes: 

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada  .........

h) Saldo existente en ia hoja de com
pras en el día de la fecha de la su
basta .............

 ................  a ... de .................*de 1958,
(Firma y rúbrica del interesado.) 

3.504.

* HOSPITALET DE LLOBREGAT
Aprobado por el Ayuntamiento de esta 

ciudad, sacar a subasta pública la ejecu
ción de las obras de construcción de pues
tos y trabajos auxiliares para las insta
laciones en el Mercado de La Florida, 
de esta ciudad, por el presupuesto de se
tecientas noventa y siete mil quinientas 
sesenta y una pesetas con treinta y seis

i céntimos, con cargo a la partida núme- 
| ro 184 del estado de gastos del presu- 
i puesto vigente, con sujeción al proyecto 

y pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en el Negociado de Fomento 
de esta Secretaria ̂ municipal, durante los 
días laborables, de diez a trece horas, 
se hace saber al público que dicha su
basta se efectuará de acuerdo con los ci
tados pliegos de condiciones y del presen
te anuncio, 

i La mejora de licitación habrá de eiec- 
i tuarse a la baja de 1.000 pesetas o sus 
I múltiplos.
! Para tomar paite en la subasta debe

rán los licitadóres constituir en la Caja 
General de Depósitos, o en una de sus 
sucursales o en la municipal, la. canti
dad de quince mil novecientas cincuenta 
y una pesetas con veintitrés céntimos en 
concepto de garantía provisional, con 
arreglo al artículo 82, segundo, del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, de 9 de enero de 1953. 
También son admisibles para constituir 
la fianza provisional y definitiva las cé
dulas de Crédito Local, por tener Legal- 
mente la consideración de efectos públi
cos. El adjudicatario habrá de constituir 
la fianza definitiva en la forma y condi
ciones que establecen los artículos 75 v 
siguientes del citado texto legal.

A cada proposición se acompañará una 
declaración jurada, en la que el limitador 
afírme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de \o« 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos cuarto y quin
to del expresado Reglamento de Contra
tación, así corho el carnet de empresa con 
responsabilidad. El documento que acre
dite la constitución de la garantía pro
visional se acompañará por separado de 
la plica.

La subasta tendrá lugar con arreglo a 
lo preceptuado en los artículos 26 y 27 
del repetido texto legal, y tendrá efecto 
en las Casas Consistoriales a las once 
horas del día siguiente al en que se cum
plan los veinte hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLET::T OFICIAL DEL ES
TADO, bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Alcalde o del ilustre señor 
Teniente de Alcalde en quien delegue, y 
con asistencia del señor Secretario ge
neral del excelentísimo Ayuntamiento o 
funcionario que legalmente le sustituya, 
quien dará fe del acto.

Las proposiciones podrán presentarse a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, de 
nueve a doce horas, hasta el día ante
rior hábil señalado para la celebración de 
la subasta pública, en el Negociado de 
Fomento, de esta Secretaría municipal.

La9 obras deberán estar terminadas en 
el plazo máximo que se señala en los 
pliegas de condiciones, a partir de la no
tificación de su adjudicación definitiva.

Las responsabilidades a que está suje
to el contratista, por incumplimiento del 
contrato, serán las que se mencionan en 
los pliegos de condiciones citadas y las 
que se fijan en el capítulo octavo y lo 
prescrito en la segunda disposición adi
cional del antes indicado Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

Las proposiciones se redactarán con 
papel debidamente reintegrado (seis pe
setas) del Estado y otro de igual valor 
del Municipio, y con sujeción al modelo 
que al final se- inserta. /

Con las proposiciones económicas se 
acompañarán, d eb idam en te  legalizados, 
cuando proceda, los siguientes documen
tos :

a.) Si el licitador obra en representa
ción de otro, poder notarial bastanteado 
para tomar parte en esta subasta, a cos
ta del licitador, por el señor Secretario 
general de esta .Corporación, licenciado 
en Derecho.
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b) Si lo Hace en representación de una 
sociedad o compañía, poderes o la jus
tificación documental necesaria de que 

 puede representarla, con arreglo a sus 
Estatutos, por el cargo que en ella osten
ta, tam bién debidam ente bastanteado con 
arreglo al párrafo anterior.

El con tratista  vendía obligado a pa
gar la inserción de les anuncios, dere
chos reales y demás impuestos y. en ge
neral. toda clase de gastos que ocasione 
la formalizaeión del contrato.

M o d e lo  de p ro p o s ic ió n

Don ......  con domicilio en ........ en
nom ine propio (o en el de ........ cuya re
presentación acredita con la prim era co
pia del poder que bastanteado en forma 
acom paña). decía r a :

Que ha  examinado el expediente, pro
yecto y pliego de condiciones de las obras 
de construcción de puestos y trabajos 
auxiliares para las instalaciones en el 
Mercado de La Florida, de lo que queda 
bien enterado, comprometiéndose a efec
tuarlas con estricta sujeción a lo dis
puesto por la cantidad ....... (en letras v
cifras).

Acompaña en la plica toda la docu- 
•inentación exigida en los pliegos de con
diciones y, por separado, carta  de pa^yj 
del depósito provisional exigido, y se obli
ga a cum plir lo dispüesto en las Leyes 
protectoras de la industria nacional y del 
trabajo  en todos sus aspectos, incluso los 
de Previsión. Accidentes y Segnro Social 

(Lugar, fecha y firma.)
Hospitalet de Llobregat, 9 de agosto de 

1958.—El Alcalde. Ramón Solanich Riera 
3.450.

VILLANUEVA y GELTRU
i

Se anuncia la celebración de la subas- | 
ta  pública para co n tra ta r las obras refe
ridas a la prim era etapa del proyecto de 
paseo de Ribera, aprobado por el Ayun
tam iento Pleno en la sesión de 8 de no

viembre del pasado año, cuya subasta 
1 tendrá lugar el día siguiente hábil de 

transcurrido veinte días, tam bién hábiles 
contados desde la últim a publicación de 

, este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
i DEL ESTADO o en el «Boletín Oficial 
. de la Provincia de Barcelona», a las doce 
! horas, en la Casa Consistorial, bajo la 
j  presidencia dei suscrito Alcalde o del 
i Teniente de Alcalde en quien delegue.

El tipo de subasta es de dos millones 
setecientas' setenta y tres mil siete pese
tas con trein ta  y cinco céntimos (pesetas 

| 2.773.007,35). a satisfacer con cargo a la 
| partida cinco dol presupuesto extraordi- 
| nario de 1957 y siguientes (B). Los lie:- 
¡ tadores presentarán sus proposiciones de 
I once a trece horas de los días laborables,
; con arreglo al modelo que se inserta al 
; final de este anuncio, en pliego eerrnoo.
! con la inscripción: «Proposición para to- 
j mar parte e n *  la subasta de las obras 
| referidas a la primera etapa del proyecto 

de paseo de Ribera, aprobado por el 
I A yuntam iento Pleno en la sesión de 8 de 
i noviembre de 1957.»
| Las proposiciones estaran  suscritas por 
i los lioitadores o por sus representantes 
! mediante poder decla rado . bastante, con 
i arreglo a las vigentes disposiciones; se 
¡ extenderán en papel tim brado de seis 
. pesetas, debiendo fijar, además, un sello 
i  municipal de cinco pesetas, y se ulm it:- 
j  rñn hasta el día an terio r al señalado 
i para la subasta, hallándose a disposición 
¡ de los presentadores en el Negociado ae 

Urbanización y Obras de la Secretaría 
de este A yuntamiento, las condiciones,

' planos y presupuesto del proyecto, desde 
la publicación de este anuncio.

Para tomar, parte en la subasta es 
condición indispensable la constitución 
de una  garan tía  provisional del 2 por 100 
del tipo cíe subasta, que im porta cincuen
ta  y cinco mil Cuatrocientas sesenta pe
setas con quince céntimos (55.460,15), 
cuya garan tía  podrá efectuarse en m etá
lico o en valores o signos de crédito del

Estado o del Banco de Crédito Local de 
España, evaluándose en la form a esta
blecida en el pliego de condiciones, acom
pañando el corresponoiente resguardo a 
la proposición que presente jun io  con una 
declaración ju rada de no hallarse o¡ lici
tado!* comprendido en los casos de inca
pacidad . e incom patibilidad señalados en 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de C ontratación ae las C orpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953. El 
adjudicatario deberá, constituir la fianza 
definitiva del 4 por 100 dei remate.

Las obras com prendidas en esta p ri
mera etapa deberán dar comienzo aentro  
ae los quince días siguientes al de la 
firma del contrato y dejarse term inadas 

; en el plazo d e ' u n  año. ti p a rtir  de su 
1 comienzo, realizándose los pagos con a rre 

glo a la forma establecida en el pliego de 
: condiciones

Villanueva Geitru. 18 de septiem bre 
de 1958.—El' Alcalde. A Ferrer Pi.

/ M o d e lo  de. p ro p o s ic ió n

Don ............ vecino de ............. ebn doml-
: cilio en la calle ............ enterado del pro

yecto de las obras referidas a la prim era 
etapa ael proyecto de paseo de Ribera, 
aprobado por. el A yuntam iento de Villar, 
nueva y G eltrú  el día 8 de noviembre 
de 1957, se compromete a realizar dichas
obras por la cantidad de ............. (en
letra)

De idéntica form a se compromete a 
vque las ‘rem uneraciones mínim as que h an  
de percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en los trabajos, por 
jornal legal de trabajo  y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los 
tipos establecidos legalm ente en esta p la
za y a form alizar con dichos obreros los 
contratos que previenen las disposiciones 
vigentes.

(Fecha y firm a )
11.059.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA IN ST A N C IA  
E INSTRUCCION

MADRID

En ei Juzgado de Primera Instancia 
número doce de Madrid, Secretaría, de don 
Luis de Gasque, se tramitan autos de 
juicio ejecutivos, promovidos por don Ra
fael Alba González, representado por el 
Procurador Sr. Gutiérrez Barbudo, con
tra don Basilio Rubio Parrondo, en re
clamación de cantidad,' en los que se 
trabó embargo sobre los siguientes:

Una báscula de doscientos kilogramos 
de fuerza, de la casa de Hija de A. Gar
cía. con plataforma de madera y bascu
lante.

Una báscula de doscientos kilogramos 
de fuerza, de la casa Blanco.

Los derechos de traspaso que correspon
dan al demandado en un negocio ae car
bonería instalado en la 'casa número 26 
de la calle de Argensola, de esta capital, 
de la que es arrendatario.

Los derechos ,de trasp^o que al deman
dado puedan corresponder en el negocio 
de carbonería instalado en la calle de 
Santo Tomé, número siete.
. En dichos* autqs se ha acordado sacar 

a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, con la rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo de tasación que sirvió 
para la primera, los expresados bienes y 
derechos de traspaso, habiéndose señala

do para la celebración del acto el día 
seis de noviembre próximo, a las doce de 
su mañana, en la Sala Audiencia,de este 
Juzgado, sita en el piso segundo de la 
casa número mío dé la calle del General 
Castaños, de esta capital.

Se advierte a los licitadores:
' Que servirá de tipo para la subasta 
de la primera báscula relacionada la can
tidad de doscientas sesenta y dos pese
tas cincuenta céntimos; para la segunda 
báscula, igual cantidad que para la an
terior; para los derechos de traspaso del 
negocio de carbonería de la calle de Ar
gensola, la cantidad de noventa >mil pese
tas, y para los derechos de traspaso de la 
carbonería de la calle de Santo Tomé, 
la suma de cuarenta y cinco mil pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes.

Que para poder tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efec
to, la suma del diez por ciento de los ex
presados tipos de tasación.

Que el resto del precio del remate de
berá consignarse dentro del tercero día 
de aprobado aquél.

Que el adquirente contrae la obliga
ción de permanecer en el local sin tras
pasarlo por el plazo mínimo de un año, 
destinándolo durante ese plazo de tiempó, 
por lo menos, a negocio de la misma cla
se que el ejercido por el arrendatario^ y

que quedará suspendido por el tiempo ne
cesario para dar lugar al derecho de tan
teo que pueda corresponder a los arren
dadores, a quienes se notificará la me
jor postura ofrecida.

Y para conocimiento del público, el pre
sente se insertará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a cuyo fin se ex
pide en Madrid a diez de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario, Luis de Gasque. — Visto bueno: 
El Juez de Primera Instancia (ilegible).

11.598.

V *  *  , *

i
En este Juzgado de Primera Instancia 

número diecisiete dé esta capital se si
guen autos, a instancia de doña Urbelina 
Sainz Pérez, asistida de su esposo, re
presentada por el Procurador don An
drés Ruiz Rey, contra don Doroteo Na
ranjo Escolar, hoy sus herederos, sobre 
procedimento sumario de la Ley Hipote
caria, para la efectividad de un présta
mo de noventa mil pesetas, intereses, 
gastos y costas, con garantía hipotecaria 
de una casa recientemente reconstruida, 
señalada con el número dos de la calle de 
la Iglesia, antes plaza de la Constitución, 
de la villa de Fuenlabrada; otra en la 
calle de Pinto, número catorce duplica
do; otra tierra conocida por «Plateros»,' 
y otra tierra al sitio de Valdeondillo, 
que con más extensión se describen en la
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escritura de préstamo, en los que se acor
daron requerir al referido deudor, hoy sus 
herederos, para que dentro del plazo de 
diez días paguen a la acreedora la ex
presada cantidad de- noventa mil pese
tas, los intereses' al cuatro por ciento 
anual, desde el cuatro de abijl último 
hasta la fecha en que se efectúe el pago, 
y las costas, bajo los apercibimientos le
gales.

Y  para que sirva de requerimiento, a 
los fines, término y apercibimiento acor
dados, a los herederos de don Doroteo 
Naranjo Escolar, expido la presénte, para 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia, 
en Madrid, a veintinueve de septiembre 
de mil novecientas cincuenta y ocho.—El 
Secretario (ilegible). — Visito .bueno: El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

11.460.
* •  •

En virtud de lo ordenado por el señor 
Juez de Primera Instancia número die
cisiete de esta capital, se hace saber ha
berse promovido expediente por don San
tiago Niño Navazo, sobre^ declaración de 
fallecimiento de su padre, don Santiago 
Niño Ortega, natural de Espeja de San 
Marcelino (Soria), hijo de don Cayo y 
de doña Paula, que estuvo casado con 
doña Manuela Navazo Sebastián, Nel que 
se incorporó al Ejército a principios de 
la Guerra de Liberación, y sin que con 
posterioridad al 13 de octubre de 1936 se 
haya vuelto a tener noticia alguna sobre 
su existencia.

Lo que se hace público en cumplimiento 
He'lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid para su publicación 
étt el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO a catorce de julio de mil novecientos 
clncueñta y ocho.—El Juez (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

9.432. y 2.a 24-10-1958.

SALAMANCA 

En virtud de lo acordado por su seño
ría en providencia de esta fecha, dictada 
en autos de mayor cuantía número 172 
de 1958, promovidos en este Juzgado de 
Primera Instancia número dos de Sala
manca por el Procurador don Ildefonso 
García Alvarez, en nombre y representa
ción de don Manuel de Vega Alonso, ma
yor de edad, casado, industrial y vecino 
de Salamanca, contra doña Mónica Mon
tes MatiUa, mayor úe edad, viuda, y su 
hijo político don Vicente Llanos Gamazo, 
mayor de edad, y cuya, profesión y domi-, 
cilio de ambos se desconoce, sobre otor
gamiento de escritura pública y otros 
extremos, por la presente se hace un se
gundo llamamiento a los demandados y 
se les emplaza para que en término de 
cinco días se personen en aütos en forma 
legal, haciéndoles saber tienen las copias 
presentadas a su disposición en la Secre
taria de este Juzgado, apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, y serán 
declarados rebeldes.

Y  para que el emplazamiento acordado 
tenga lugar, expido la presente en Sala
manca a dieciséis de octubre de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Secreta
rio, Juan de Dios González.

11.618.
 VI LLANUEVA DE LA SERENA

Don Antonio Agúndez Fernández, Juez
de Primera Instancia de esta ciudad
y su partido.
Hago saber: Que por providencia de 

este día, dictada en los autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía 
F lu idos en este Juzgado a instancia del 
Procurador don Francisco Pizarro R a

mos, en nombre y representación de do
ña Magdalena Gallardo Gómez y otros, 
contra don Agustín Espuny Aleixendri, 
sobre determinación de la naturaleza ju
rídica de un contrato y otros extremos, 
he acordado citar a los herederos de di
cho demandado, señor Espuny Aleixen
dri, para que en el término de veinte 
días se personen en los referidos autos, 
bajo apercibimiento del perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y pava su inserción en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y sirva de ci
tación en forma a mentados herederos, 
libro el presente en Villanueva de l'a Se
rena a 29 de septiembre de 1958.— El 
Juez, Antonio Agúndez. — El Secretario 
(ilegible).

11.163.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re -  
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita, llama y emplaza encargándose, 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal :

 Juzgados Civiles

' GARCIA PEREZ, Santiago; cuyas cir
cunstancias personales se ignoran; de 
unos cincuenta y cinco años, estatura re
gular, delgado, color moreno: procesado 
mero 33 de 1957— (4.987).

SOLANAS GARCIA. Aurelio; de vein
ticinco años, hijo de Teófilo y María, na
tural de Madrid, ambulante, domiciliado 
que estuvo en Zaragoza, calle del Padre 
Claret, 7, y que también usa el nombre 
de José Medina Alonso; procesado por 
delito de uso de nombre supuesto y es
tafa en sumario número 55 de 1957. — 
(4.988).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción dé 
Calatayud.

BASTEIRO BASTEIRO, Eduardo; hijo 
de Antonio y de Constanza, de treinta 
y dos años, natural de Alberedo (Melgaco) 
y vecino de Pensó (Portugal), cantero, do
miciliado últimamente en Barcelona, calle 
de Calella, 13. segundo.— (2.507);

ROSA ANTUNEZ, José; de veintiséis 
años de edad, soltero, hijo de José y Vic
toria, natural de Alvero (Portugal), vecino 
de Guarda, industrial taxista.— (2.508);

GONZALEZ OLIVEIRA, Juan Antonio; 
de treinta y cuatro años, casado, comer
ciante, hijo de Firmino y de María, na
tural de Pobla de Leñosa (Portugal), ve
cino de Oporto.— (2.509);

FERNANDO DOMINGUEZ. Francisco; 
de veintisiete años, soltero, labrador, na
tural de Subeirá (Melgaco).— (2.510);

AL VES GONZALVEZ, Antonio; soltero, 
de véintidós años, labrador, natural de 
Couso (Melgaco).— (2.511);

AL VER BARREIRO, José; de veinti
cinco años, soltero, labrador, natural y 
vecino de Melgaco.— (2.512); ,

LOPEZ RODRIGUEZ, Franklín; sol
tero, de veintinueve años, labrador, hijo 
de Antonio y Constanza, natural del Con
cejo de .Melgaco (Portugal).— (2.513); y 

AUGUSTO ALFONSO, José; soltero, de 
dieciocho años, labrador, natural y vecino 
de Souso (Melgaco).-r(2.514); y 

Todos ellos en ignorado paradero y pro
cesados por paso clandestino de fronteras 
en causa número 122 de 1956; comparece
rán en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Ciudad R& 
drigo. '

PEDRAZA LONE, José; de cuarenta y

cuatro años, hijo de Antonio y de Isabel, 
natural y vecino de Alicante, con domici
lio últimamente en la calle del Capitán 
Dema, 7; procesado por hutro en causa 
número 77 de 1952; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Caravaca (Murcia) para 
constituirse en prisión.— (3.210)

SANTOS ROBLES. Manuel; casado, de 
cincuenta años de edad, vendedor ambu
lante, cuyo actual paradero se desconoce ; 
procesado por robo en causa número 52 
de 1958.— (2.506); y 

LABRADOR BERMEJO. José; hijo de 
Juan Francisco y de Carinen, natural 
de Almagro, soltero, ambulante, de veinte 
años de edad, domiciliado últimamente en 
Almagro, Rastro de Santo Domingo 4, 
cuyo actual paradero se desconoce;. pro
cesado por huto en sumario número 105' 
de 1958.— (3.720).

Comparecerán los dos en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Ciudad Real.

FERNANDEZ FONTANILLA. José An
tonio Gumersindo; de cincuenta y seis 
años de edad, hijo cíe Enriqueta Fernan- 

■ dez Fontanilla. casado, natural y vecino 
de Madrid, comerciante, cuyo actual pa
radero se ignora; procesado por estala 
en sumario 11 de 1954; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de Cádiz.— 
(4.133).

IBARBIA ASO, Isabel; natural de Tris
te-Jaca (Huesca», soltera, sirvienta, hija 
de José y de Matilde, de treinta y ocho 
años de edad, domiciliada útlimámente 
en Zaragoza, San Vicente de Paúl, nu
mero 27. principal izquierda; procesada 
por abollo en causa 4 de 1947 ; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Ejea de los 
Caballeros.— (3.651).

HEREDIA CORTES. Manuel; conocido 
por Agustín (a) «Manillas»; de cincuenta 

•y cinco años, gitano, hijo de Rafael y 
de María, natural y vecino de Jaén, domi
ciliado en Carril de Vacas • actualmente 
pn paradero ignorado; procesado por hur
to en sumario 81 de 1955.— (3.645); v 

CASTRO MORENO. Anacida : soltera, 
de treinta y tres años, natural de Huelma 
y vecina actualmente de Malaga, calle del 
Hoyo de las Flores, hija do Marcos y de 
Clemencia ; procesada por lesiones en su
mario 123 dee 1955.— (3.506»

Comparecerán en el término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción de 
Andújar (Jaén).

RUSO GARCIA. Antonio; hijo de An
tonio y de María, de cuarenta y siete 
años de edad, obrero, casado, súbdito- por
tugués, cuyo actual dom icíio se ignora; 
procesado por paso clandestino de fron
tera en causa 17 de 1958: cómparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Alcántara (Cáce- 
res).— (3.474).

NAVARRO TORRES. Francisco; nijo 
de Francisco y de Dolores, de cuarenta 
y seis años, natural de Murcia, jornalero; 
procesado por robo en causa número 35 
de 1952.— (3.239);

LLINARES VERDU, Jaime; de cuaren
ta v cuatro años, hijo de Francisco y de 
Mercedes, casado, natural y vecino de A l- 
coy, con domicilio en San Antonio, 25, el 
cual, al parecer, estuvo trabajando en un 
desmonte del pueblo de Ripoll (Gerona); 
procesado por robos en causa número 12 
de 1944.— (3.436) y 

LLOPIS MARTINEZ, José; de veinti
ocho años, hijo de* Bautista (o Evaristo) 
y de Asunción, ,soltero, jornalero, natu
ral y vecino de Gandía, domiciliado últi
mamente en el barrio de Santa Ana o 
cuevas de la carretera de Valehcia, en la 
ciudad de Gandía; procesado por hurto 
>en causa número 22 de 1951.— (1.008).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción d« 
Cocentaina (Alicante).
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA

M A D R ID

A D M I S I O N  Dt  VA LU K LS  a C O H Z  ACION OFIC IA L

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 9 del actúa) y en uso de las 
facultades que le con íie ien  el Codigo de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e In terior oe la de Madrid, ha 
acornado:

Que se adm itan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
ofic ia l de esta Lolaa de Comercio loa si- 
gu itm es títulos emitidos por la Com pa
ñía Auxiliar de Ferrocarriles:

C íen lo  cincuenta y dos mil ochocien
tas chK-uenta y seis acciones ordinarias, 
ai portador, de 5Ü0 postas nominales 
cada una, totalm ente desembolsadas, nú
meros 509.521 al 662.370 inclusive, de las 
cuales son intransferibles a extran jero» 
las números 509.521 al 585.948 v 611.425 
al 649.638.Toda» esta» acciones son iguales a las
anteriorm ente admitidas a cotización de 
dicha Compañía.

Lo  que se pone en conocim iento del 
publico en generul a los efectos oportu
nos.

Madrid. 10 de octubre de 1958.— El Se
cretario, Pablo Artamendl.— Viato bueno; . 
El Síndico Presidente. Enrique García de 
la Rasilla.

11 348

ELECTRICAS REUNIDAS  
DE ZARAGOZA. SOCIEDAD ANONIMA

Con arreglo a los Estatutos vigentes y 
a las disposiciones legales sobre Régim en 
Jurídico do Uiri HocledadeH Anónimas, se 
convoca a los 'Menores aeeinnUuis a Jun
ta general extraordinaria, que se cele
brara en el «C inem a G oya», galle de San 
M iguel, numero 5 de esta ciudad de Za
ragoza.

La Junta tendrá lugar en primera con
vocatoria el día 8 del próximo mes de 
noviembre, a lag once y media de la ma
ñana, v. en su caso, en segunda convo
catoria d  siguiente día. 9 de noviem
bre. a ln misma hora y ©n el mismo lu
gar

Los asuntos a tratar son los siguientes*
1.-* Autorizar al Consejo para:
a» Aum entar el capital social en el

50 por 100 del mismo; y
b> Emitir, en su día. obligaciones jo 

bonos de tesorería.
2 . "  Modificación de los artículos 4.°,

23 y 30 de los Estatutos y desaparición 
del artículo adicional de los mismos.

3." Confirma c i ó n del nombramiento 
de Consejero de Adm inistración de la 
Sociedad a favor del excelentísimo señor 
don Francisco Rañoy Carvajal.

Para ejercer §1 derecho de asistencia 
los señores accionistas deberán depositar 
con cinco días de antelación, por lo me
nos, al señalado para la Junta, en la 
C a ja  social, calle de San Miguel, nú
mero 10, los titulos o los resguardos, 
certificaciones, etc*., que acrediten debi
dam ente su depósito en establecimientos 
bancarios o Cajas de Ahorro.

Se concederá un prem io de asistencia 
de una peseta por acción presentada.

Zaragoza. 10 de octubre de 1958.— Poi 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Secretario, Pascual Arellano Dihinx.

929.

B O L D U , S . A .

SAN C U G A T  D E L VAJLLES

Con arreglo a lo establecido en ei Es
tatuto social adaptado a ia Ley R egu la
dora del Régim en Jurídico de las Socie
dad©* Anónimas por el que se j i je  esta 
Sociedad, se convoca a todos los seño
res accionistas de la misma a la Junta 
general extraordinaria, que se celebrara 
en el local social de la misma, situado 
en la calle San Esteban, número 13. de 
esta villa, el día 12 de noviembre de 
1958, a las diecisiete horas, con ei carác
ter de prim era convocatoria y veinticua
tro hora» después ep segunda convocato
ria, al objeto de tratar de loe asuntos 
siguientes:

D im isión del Presidente-Gerente y de
signación de su sustituto. *

Ruegos y preguntas.
San Cugat del Vallés, 9 de octubre de 

1958.— E l Gerente y Presidente acciden
tal. E, Gallofr©

11.347.

SOCIEDAD ANONIMA  
PARA EL ABASTECIMIENTO  
DE AGUAS DE SANTANDER

J u n t a  g e n e r a l  e x l r a u i ,d i ñ a r l a

Por acuerdo del Consejo de Adm in is
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará el día 
ocho del mes de noviem bre próximo, a 
las once y media de la mañana, en el 
dom icilio social, calle de Castelar, nú
mero 5, entresuelo derecha, en priijiera 
convocatoria, y en caso de lio reunirse, 
la representación suficiente para cons
tituirse la Junta, ésta se celebrará en 
segunda convocatoria el día diez de dicho 
mes de noviembre, en el mismo dom ici
lio y hora, para deliberar y resolver acer
ca de la fórmula ofrecida por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Santander para 
la adquisición de todas las acciones que 
la Sociedad tiene en circulación y estu
dio de otras proposiciones que puedan 
presentarse en la Junta.

De conform idad con el articulo 24 de 
los Estatutos sociales, para la Asistencia 
a asta Junta los señorea accionistas po
drán recoger en Secretaria, con cinco 
días de anticipación a la misma, las res
pectivas papeletas de entrada, previo de
pósito de las acciones o resguardos que 
acrediten su posesión.

Santander. 8 de octubre de 1958.— El 
Presidente del Consejo de Adm in istra
ción, Angel Jado Canales.

928.

COMPAÑIA ARRENDATARIA  
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

Habiendo dispuesto esta Com pañía la 
ejecución de las obras de instalación de 
combustibles para aviones en el Aero
puerto de Barajas, convoca a concurso 
a los señores instaladores españoles a 
quienes pueda interesar.

Las bases, planos y demás detalles es
tarán de m anifiesto en las oficinas de 
la  C. A. M. P. S. A. en M adrid, paseo del 
Prado, 6 (p lan ta  7), todos los díjas la
borables, de diez a trece horas, durante 
el plazo de admisión de ofertas, que ter
m inará el día 29 de noviembre próximo 
a las doce de la mañana.

Las proposiciones han de entregarse 
bajo recibo en Secretaría General, Ne
gociado de recepción de piiegos para con
cursos. o enviarse por correo certifica 
do y con acuse de recibo, considerándose 
en este caso como fecha de entrega la de 
recepción en C. A. M. P. S. A.

M adrid, 22 de octubre de 1958.— El D i
rector general (ileg ib le ».

11.502.

COMPAÑIA OCCIDENTAL DE CAPI
TALIZACION, S. A.

Resultado del sorteo de am ortización de 
títulos realizado el día 20 de octubre 
de 1958:

B L L G  Z O C  C H N U  V P H
U F Y  Q P X  Ñ L L H  M N S

M adrid. 20 de octubre de 1958.— Com pa
ñía Occidental de Capitalización, S. A.—  
El D irector general.

11.584.

# • •

ANUARIOS BAILLY-BAILLIERE Y  
RIERA REUNIDOS, S. *A.

De conform idad con el articulo 25 de 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas para la Junta general 

‘ ordinaria, que se celebrará en el- dom i- 
cicio social, calle Enrique Granados. 86 
y 88, a las once horas del día 17 de 
noviem bre próximo, para exam inar y, en 
su caso, aprobar el balance, cuentas y 
M em oria correspondientes al ejercicio ce
rrado en 30 de junio último, así como 
para designar censores.

Barcelona, 20 de octubre de 1958. —  El 
Secretario del Consejo de Adm inistración.

11,587.

9 m r n

NOTARIA DEL LlCENCLADO DON  
PEDRO DE ABECHUCO Y ANIBARRO

S u b a s t a  p ú b l i c a

En trám ite ae procedim iento ejecutivo 
extrajudicial, se anuncia la celebración 
de la  subasta de la  vivienda centro del 
piso tercero de la casa número 25 de' 
la calle M anuel Iradier, de esta ciudad, 
que tendrá lugar en la N otaría  de don 
Pedro de Abechuco y  Añíbarro, calle de 
Dato, número 7, piso segundo, derecha, a 
las once de la  m añana del d ía 14 de 
noviem bre de 1958.

Cumplimentando lo dispuesto en la re
gla  octava del artículo número 131 de 
la Ley Hipotecaria, se hace constar que 
los autos y certificación registral están de 
manifiesto en dicha Notaría, y se enten
derá que todo licitador acepta como bás
tante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsablidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Vitoria. 8 de octubre de 1958.— Florenti
no Ezquerra Fernández,— —Él Notarlo, 
Pedro de Abechuco.

926,



E L B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
a c a b a  d e  e d i t a r :

 L E Y  d e  p r o c e d i m i e n t o1  A D M I N I S T R A T I V O
de 17  de  j u l i o d e  1 9 5 8

que  e n t r a r á  en  v ig o r  el 1 de n o v i e m b r e  de 1 9 5 8

Un volumen de 160 páginas, con un detallado índice analítico 
que facilita grandemente su utilización. PRECIO: 25 pesetas.

LEY DE* REGIM EN JURIDICO DE 
 1 LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

2.a edición del texto refundido de la Ley (Decreto 26- 7 -1937).
Un volumen de 98 páginas, con un índice de materias. 
PRECIO : 25 pesetas.

Los SU SC R IPTO R ES del B. O. del E.
p o d r á n  a d q u i r i r  a m b o s  t e x t o s  le g a le s  al p r e c i o  de 
V E IN T E  PESETAS ejemplar.


